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LEY 
de 2012 

Sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos 


LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 


Título I 
Disposiciones Generales 

Artículo l. Las disposiciones de la presente Ley se inspiran en el bienestar social y el 
interés público, y protegen los derechos de los autores y sus derechohabientes sobre sus 
obras literarias) artisticas o científicas. cualquiera sea su género, fonna de expresión, 

2. 

3. 

del folclore. 

mérito o destino. Quedan también-.protegidos l9s dĆrechos conexos a que se refiere la 
presente Ley. /,::. ' "· ' -,-É/ ' ' 

Esa protección se, reCO';ćce con independencia del soport·e,material que contiene la '·. , .-',' , .-' v··-. ..·
obra y no está sometida ál'eumpll'!riento de ninguna Í'Jnnalidad¡:· .;·. . '.'' ' . -·' .._ .· X- ' ' 

El derecho de ·amor es indepemlierite éĎmpatible con 16sderechos de propiedad 
industrial que puectari Ĉi<istir ;· 1' .;1;

/ " '  1 '
e: • '!. · .·.;·' 

Artículo 2. Para: loS;\ efectos de Ċstċ LeY;Jás "'exPrtsíOnČs que sigUCin ·,tendrán el siguiente • •' \.. _:. ' 
significado: -- .. "'\-, ' < •• ' ·< :· ,: 

...� 
l. Autor. Persona'natural que - \·,_ (-(¡1:, :·--·/-

,..' · " ' · , •'.. \ \· ' ..< -· _/-· . ' _,. __ . i' ._;r,:_.¡. .• .-_,--._íntelectuáL :. ,.
,_ _ , .-.. -

Autorídad competente. Es la IHrección General de Derecho de Autor, a menos que 
la ley indique expreSamente otra cosa. 
Artista intérprete o ejecutante. Persona _que representa, canta, lee, recita, declama, 
interpreta o ejecuta en cualquier forma una obra literaria o artística o una expresión 

4. 	 Ámbito doméstico. Marco de las reuniones familiares, realizadas en ia residencia 
que sirve como sede natural del hogar. 

5. 	 Base de datos. Toda compilación de obras, hechos o datos en fonna impresa, en 
unidad de almacenamiento de ordenador o de cualquier otra forma. 

6. 	 Cesión. Contrato por el cual el autor o su derechohabiente (cedente) transfíe1č total 
o parcialmente a un tercero (cesionario) el derecho patrimonial sobre la obra, por el 
plazo, modalidades de utili1.ación y ámbito territoriaJ expresamente convenidos. 

7. 	 Comunicaci6n al público. Todo acto por el cual una o más personas, reunidas o no 
en un mismo lugart puedan tener acceso a la obra sin previa distribución de 
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ejemplares a cada una de ellas, por cualquier medio o procedimiento, conocido o 
por conocerse, que sirva para difundir los signos> las palabƔ los sonidos o las 
imágenes. La comunicación pública comprende también la puesta a disposición del 
público de la obra, de tal forma que los miembros del público puedan acceder a 
eUa desde ei lugar y en el momento que cada uno de ellos elija. Todo el proceso -
necesario y conducente a que la obra sea accesible al público constituye 
comunicación. 
Copia o ejemplar. Soporte material que contiene la obra, como resultado de un 
acto de reproducción.. 

9. 	 Derechohabiente. Persona natural o jurídica a quien por cualquier titulo se 
transmiten derechos reconocidos en la presente Ley. 

1O. Distribución. Puesta a disposición del público del original o copias de la obra 
mediante su venta. alquiler, préstamo o por cualquier otra forma de transferencia 
de su propiedad o posesión. 
Divulgación. Hacer _

_-acCesible _la obra,: ihterP�ftición-o producción al público por IL - .,.• -;;· _el artista o el productor, según el -·- ·-primera vez wn eJ--ƕ-Ɩiento del aUt¿
caso, por cual9-ÚiƗƘ ID_édi-o o-p!ƙr:Üiƚ- _ƛo; couocido_c.{pPf· conocerse. 

12. 	 Editor. PersÓfia,-.'natural-,oƜjUrl�_cá qtie_.Jriediante �D��tb con el autor o su 
. - '-: -, '- ! ' ( '

derechohal:!i_Ɲƞ se por su propia 
·-=ƥ-' ' 	 .. .: ;----<: '' _

__ 

cuenta. _. _ \"\-. j �. , . , _: 
_ 

---..... _ 
-

_-:·),_, _,,._,
_ 

. _ _  . · ¡-:-· · ;  ' " 
" :-

13. 	 Emisión. Difusión a distancf�-: ¡jirec"ta::O---lndíiecta> de s&m{ios, ímágenes o de 
-Procedúniento.ambos, ����· �cepción.por ¿i��h�-;� ƪƫer meƦG�.�-

,.- ·_; _ ' - --"- __:,__; f····---{_
Entidad de .g��ijCn sin Ƭƭ\Ƨe fuero constituida de 
conformidad Con las en el asru&o-dvil y en 1a presente Ley 

para dedicarse en nombre pTopio.o ajeno--a-"la gestióƩ del derecho de autor o de 
derechos conexos de --cará.cter patrimonial, por cuenta y en interés de varios 
titulares de esos de:rechos, y que -haya obtenido de la autoridad competente 
conforme a la presente Ley, la respectiva autorización de funcionamiento. La 

condición de sociedad de gestión colectiva se adquirirá. en virtud de dicha 
autorización. 

15. 	 Expresiones del folclore. Producciones de elementos característicos del patrimonio 
cultural tradícional, constituidas por el conjunto de obras literarias o artísticas 
creadas en el territorio nacional por autores no conocidos o que no se identifiquen, 
que se presuman nacionales del país o de sus comunidades étnicas y que se 
transmitan de generación en generación, de manera que reflejen las expectativas 
artísticas o literarias tradicionales de una comunidad. La presente definición no 
excluye otras acepciones más amplias contenidas en leyes especiales para ia 
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protección especifica de las expresiones del folclore o de las culturas y
conocimientos tradicionales. 

16. 	 Fijación. Incorpo-ración de signos� sonidos, imágenes o la representación de Jos 
mísmos sobre una base material que permita su lectura,. percepción, reproducción, 
comunicación o cualquier otra forma de utilización, mediante un dispositivo. 

17. 	 Fonograma. Los sonidos de una ejecución o de otros sonidos, o de 
representaciones de [os mismos� fijados por primera vez en forma exclusivamente 
sonora y que no sea en fonna de una fijación incluida en una obra cinematográfica 
o audiovisual. Las grabaciones gramofónicas, magnetofónicas y digitales son 
copias de fonogramas.

1&. Grabación efimera. Fijación temporal,. sonora o audiovisual, de una representación 
o ejecución o de una emisión de radiodifusión, realizada por un organismo de 
radiodifusión utilizando sus propios medios y empleada para sus propias emisiones 
de radiodifusión. 
Información sobre de deT�CAós�-. Toda información que permita 
identificar al artista �t��te o ejec��n.te, a la inierpre{aejón o 
ejecucióŹ al ;ProiiUctOr _dé- -fu�O�. _ al al organismo de_· _-- -·- :. _. - --- - --.emisźón-'de·radiodifusión-y-a-todo otro.-titular de derechos en - . . ·- ._¨;' ·. " : Ä '- -.virtud de estiiLey. o condiCj�rks, y modalidades de 
utilización :& 'dichas o�:.: �ia�i��: pŽ�éc\?nes fonográficas o 

ti';'., - · ·Ã ---- :- ,·/, >>--
todo nÚflletOƁ/:Ƃio ƃo '()e*_:que reprƄ�té dicha información, 

cuando 	 d�iTifuƅón se �Y�-ailjuntado al ejemplar esoS 
;: :- .:- -.:::-de una obra,_'dé)ina interpretaCiÓn -o 6jƆU:Cíón artisticá fijada1 al ejemplar de un 

de-!adio�ióh fijadaƉ qƊe-figure en relación con su 

·-'
/.-:} ._ _ _ .._ / ·fonograma o d; una emisƇóƈ
comunicación arpúblico. 

20. 	 Licencia. Autorización permiso que concede el titular de los derechoso 
Oicenciante) al usuaño de la obra·u ·otra producción protegida (!icenciatario). para
utilizarla en una forma detenninada y de conformidad con las condiciones 
convenidas en el contrato de licencia. A diferencia de la cesión, la licencia no 
transfiere la titularidad de los derechos. 

21. 	 Medida tecnológica efectiva de auto tutela. Toda técnica, dispositivo o componente 
que· en el fimcionamiento normal de su operación, controla el acceso a una obra, 
interpretación o ejecución, o fonograma, protegidos por la presente Ley, o que 
protege cualquier derecho de autor o derecho conexo. 

22. 	 Olffa. Toda creación intelectual original en el dominio literario, artístico o 
cientifico, susceptible de ser divulgada o reproducida en cualquier forma,. conocida 
o por conocerse. 

http:ejec��n.te
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Obra anónima. Aquella en que no se menciona la identidad del autor por voluntad 
del mismo. No es obra anónima aquella en que el seudónimo utilizado por el autor 
no deja duda alguna acerca de su verdadera identidad . 

24. 	 Obra audiovisual. Toda creación intelectual expresada mediante una serie de 
imágenes asociadas que den sensación de movimiento, con o sin sonorización 
incorporada, suSceptible de ser proyectada o exhibida a través de aparatos idóneos 
o por cualquier otro medio de comunicación de la imagen y del sonido, 
independientemente de las características del soporte material que la contieneċ sea 
en películas de celuloide, en videograrnas, en representaciones digitales o en 
cualquier otro objeto o mecanismo, conocido o por conocerse. La obra audiovisual 
comprende a las cinematográficas y a las obtenidas por un procedimiento análogo 
a la cinematografia. 

25. 	 Obra de arte aplicado. Creación artística con funciones utilitarias o incorporada en 

26. 

27. 	 iniciativa y bajo la coordinación 
pul:l"liď bajo su pr pio nombre 

personal la cual ha sido 
a't·éú�quiera de ellos un 

un artículo útil, ya sea una Qbra-de aitesanfČ o producida en escala industrial. 
Obra en colaboración/ La �reada por dos o más personas naturales. 

... . 

Obra colectiva. Lačc�i··por varios autores 
de una persoria,'riatfu.al o juríd.iCa,'.-· quĎ-la· ·divulga y ·

/,'· ---�--
. '-_-- - ... _ ... 

' ' , _ 
- -Đ· - . 

y está constituitla,por la reurfión-de aportes_ de-;-diferenteS· autores cuya contribución 

; 

en' \jna, 
.que sea 

',, ' . .. · 
· ' ' . '/ 

'·.:. . , .LěĜ .:--Ě.. -.ę.!-· derecho sobrě el conJuntĜ d,e / 

. 
literdi'iO:-¢Toda cr'eaciÓil;::-ió.telectuai. sea de caráĝter /literario, científico, . .-; -' -' ė> -_.._ o un, ğĠġĥĦĢje detenninado. 

Obra originaria. La -- .. _ 

Obra derivada. Aquella basada en otra ya ·existente, sin ·peijuicio de los derechos 
del autor de la obra originaria y de la respectivĤ autoriZación, y cuya originalidad 

-

concebida, 

2&. 	 Obra 

técnic 

30. 

radica en el arreglo, la adaptación o transformación de la obra primigenia o en los 
elementos creativos de su traducción a un idioma distinto. 
Obra individual. La creada por una sola persona natural. 

32. 	 Obra inédita. La que no ha sido divulgada con el consentimiento del autor o sus 
derechohabientes. 

33. 	 Obra plástica o de bellas artes. Aquella cuya finalidad apela al sentido estético de 
la persona que la contempla, c mo las pinturas, esculturas, bocetos, dibujos, 
grabados y litografias. Las disposiciones específtcas de esta Ley para las obras 
plásticas no se aplican a las fotografias, a las obras arquitectónicas, a las 
audiovisuales y a las de arte aplicado. 
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34. 	 Obra bajo seudónimo. Aquella en la que el autor utiliza \U1 seudónimo que no lo 
identifif;a como persona natural. No se considera obra seudónima aquella en la que 
el nombre empleado no arroja dudas acerca de la identidad del autor. 

35. 	 Obra radiofónica. Es fa obra creada especialmente para su transmisión por radio o 
televisión,. sin perjuicio de los derechos de los autores sobre las obras 
preexistentes. 

36. 	 Organismo de radiodifosión. Persona natural o jurídica que decide las emisiones y 
determina ei programa, así como el dfa y la hora de la emisión. 

37. 	 Prútamo público. Transferencia de la posesión de un ejemplar licito de la obra, 
interpretación, producción o emisión, durante un tiempo limitado, sin fines 
lucrativos y por una institución cuyos servicios están a disposición del público. 
como las bibliotecas y los arclúvos públicos. 
Productor. Persona natural o jurídica que tiene la iniciativa, la coordinaeión y la 
responsabilidad económíca en la prodiux;ión de la obra. por ejemplo de ia obra 

· au&ovisual o del proƈƉde ordenad�r� : _ 
39. 	 Productor de fonog)',;;,p)*:·pcisolla. na� -d; jurídica que tiene la iniciativa, la 

-
coordinaciónyfa,�ponsabilidad la pñilleia fijación de los sonidos 

'--./_ 	 -de una ejeƋión-=-o inteipretiició.n-.u otros So.nidos o laS·repr-esentaciones de esos 
sonidos. - , ' -

40. 	 Programa de un coƘjÚpto de instrucciones 
mediante' �'abras. ' ' -o ctialq-uier oƎ- :�rma que. ¢ ser , _,, - - -- '  ' . .- .- -incorporƏ1�l(un diƐiti�� --Ƒƒ-1ƓƔ---autot!tatizada. ·sori_:-�es de hacer que 
W1 computado/::̂ eƕ 'ó{?�ga £ resW���;·ia protección d e  los 

_
programas de- ordenador .tanio--Ios operirtivOS cOmo tos· aplicativos. en 
código fuente o en código objeto, .así-- conío ta documentacíón técnica y los 
manuales de uso. 
Publicación. Producción de ejemplares puestos al alcance del público con e! 

consentimiento del titular del respectivo derecho, síempre que su disponibilidad 
permita satisfacer las necesidades razonables del público, teniendo en cuenta la 
naturaleza de la obra. 

42. 	 Público. Conjunto de pe..-sonas que, reurúdas o no en el mismo lugar, puedan tener 
acceso por cualquier medio a una obra, interpretación artistica, fonograma o 
emisión, sin importar que lo hagan o lo puedan hacer aƖ mismo tiempo o en 
diferentes momentos y lugares. 

43. 	 Radiodifusión. ComuniCación al público por transmisión inalámbrica de sonidos o 
de imágenes y sonidos o de las representaciones de estosƗ para su recepción por el 
público. La radiodifusión incluye la realizada por un satélite desde la inyección de 
la señal, tanto en la etapa ascendente como en la  descendente de la transmisión, 
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hasta que el programa contenido en la sefial se ponga al alcance del público. La 
transmisión de señales codíficadas constituye radiodifusión cuando los medios de 
descodificación sean ofrecidos al público, bajo las c-ondiciones que se detemúnen, 
por el organismo de radÚxlifusión o eon su consentimiento. 

44. 	 Reproducción. Fijación directa o indirž provisional o permanente, de una obra u 
otra producción intelectual. en un soporte o medio que permita su comunicación, 
incluyendo su almacenamiento electrónico, así como la obtención de copias de 
toda o parte de ella. 

45. 	 Reproducción reprográfica. Realización de coptaS en facsímil de ejemplares 
originales o copias de una obra escrita por medios distintos de  la impresión, tales 
como la fo-tocopia o la fijación o gyabación digitaL 

46. 	 Retransmisión. Reemisión de una seña1 o de un programa recibido de otra fuente. 
efectuada por difusión inalámbrica de signos, sotúdos o imágenes, o mediante hilo, 
cable, fibra óptica u otro procedimierito;-ſog-o, conocido o por conocerse. 

47. 	 Satélite. Todo dispositivo iSfruado en el .extraterrestre, apto para recibir y 
_

transmitir o retransmitrr-!;efuueS. 
48. 	 Señal. Vector-ptodui:láo electróriic�ellte; capaz de trXY a través del espacio 

¡:-__:_--.J • .  	 --- ->-signos, sonídƀ·o_imágeƁ;--ƂJ _ _ -_ 

Titularidad: :caudad del #ƃƄar:4e.:9eiécl!Q!ƅƆ�0Cidos pOr)á_pres..."Dte Ley. 
-o�fitrnarta. LƏque" 'é^_'d;¡¡Ƈjƈ.bkación detla -Zbra. 

CƉcunscincias dist[taS de la creación, sea -- , i• ' "

49. 
50. Titularidad

Titularidad--de]ivada. La-que··sinie
'\ 0 • - , 

¡ .-,; ;.__,

"""'
_ 

0 --- :
-Presunción te&alƊ-Ƌ

por
" '• "•·,· " 

acto entre vivos o 
_ 

·por 
transmisión ni\]-causa. 

".-.,(
¡

o i?íetcpor cCsión medƌte·- '. •.. ·,.-_, 
>�

,_-

-:
_ -

___;;.. 

.

-


\Transmisión. Comuniƍón ·a-diStarieii:por-medio de la radiodifusión o a través de  
_:_ '

, /.
52. 

-hiloƎ cable, fibra óptica u otrO procedimiento análogo, conocido o por con<>cerse. 
53. 	 Usos honrados. Los límites o excepciones a Jos derechos patrimoniales que en 

casos especiales estén previstos expresamente en esta Ley, siempre que no 
interfieran con la explotación normal de la obra, interpretación o ejecución, o 
fonograma, ni causen un pe¡juicio injustificado a los intereses legítimos del autor o 
del titular del respectivo derecho. 

54. 	 Uso personal. Reproducción u otra forma de utilización de la obra de otra persona 
en un solo ejemplar, exclusivamente pam el uso individual de una persona natural, 
en casos co-rr.o la investigación y el esparcimiento personaL 

55. 	 Videagrama. Fijación audiovisual incorporarla en objetos fisicos. tales como 
videocasetes, videOOiscos, discos compactos o en cualquier Qtro soporte material. 
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Titulo ll 

Sujetos del Derecho de Autor 


Articulo 3. El autor es el titular origina io de los derechos morales y patrimoniales sobre 
la obra reconocidos por la presente Ley. 

Se presume autor, salvo prueba en contra io, a quien aparezca como tal en la obra 
mediante su nombre, firma o signo que lo identifique. 

Se equipara a la indicación del nombre, el empleo de un seudónimo o de cualquier 
otro signo que no deje lugar a dudas sobre la identidad de la persona que se presenta como -
autor de la obra. 

Salvo prueba en contrario, se presume que el derecho d e  autor o derecho conexo 
subsiste en elación con la ob a, interpretación o ejecución o fonograma. 

Artículo 4. Cuando la obra se diyulgue en fqima ğónim,a o bajo seudónimo, la defensa 
' " •
q*"de á a la _tempo al de los derechos co.v�·P ,
 ojurídica que la divulgue con 


el consentimiento del auto'r:·miĢflģs este no revele su identidad;<. 

Esta a tiaVés.de \ual[uiCt-medio.ZÚd� _de prueba o mediante 
---->-_. ,;' : ..-

--<------:-Ź-:e ŷ ),Ÿ decla ación ante la D!ĥción Ħnera_t-de-Derecho·de'Autor. (--
adoptado por el auĭ-�
B

Las dispOsiCloOes de 
- . . . u el seudónimo · ;-!10 deje 
 . -." 

' ----!-.-_ 
Articulo S. Los p�l�Qtİres de 

· -titulares originarios dĸ los -' 

conjuntamente los 

.·
_

· -Sin embargo. ·cuando Ia-.--

.Y,pl!tnmoniales sob.x:_<?)a obra. 
-pļCi�-iÓĽ--de-Ta ·cĿ�mtor pertenezca a un género

distinto cada uno de eÚOs. podrá, salvo pacto en contrario, explotar separadamente su 
contribución persona!, siempre que no perjUdique con ello la explotación de la obra en 
colaboración. 

Articulo 6. En la obra colectiva se presume, salvo pacto en cont ario, que los autores han 
cedido, en forma ilimitada y exclusiva, la titularidad de los derechos patrimoniales a la 
persona natural o jurfdica que la publique con su propio nombre, quien igualmente queda 
tacultada para ejercer la defensa de los derechos morales sobre la obra en rep esentación 
de los autores. 

Articulo 7. El derecho de autor sobre la obra derivada corresponde al autor que la haya 
realizado, pero quedan a salvo los derechos del autor de la obra u obras preexistentes. 

http:tiaV�s.de
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Artículo 8. En las obras creadas para una persona natural o jurídica, en cumplimiento de 
un contrato de trabajo o en ejercicio de  Wla función pública, el autor es el titular originario 
de los derechos morales y patrimonialŮ pero se presume, salvo pacto en contrarioů que 
los derechos patrimoniales sobre la obra han sido cedidos al empleador o al ente de 
Derecho Público, según el easo, solo en la medida necesaria para la explotación de 
acuerdo con sus actividades habitu les: en ia época de creación de la obra y que se deduzca 
necesariamente de ia natur leza y objeto del contrato o de la función pública 
desempeñada, según correspondaŰ lo que implica igualmente la autorización para que el 
patrono o ente público pueda divulgar la  obr y ejercer la defensa de los derechos morales, 
en representación del autor. únicamente en cuanto sea necesario para la explotación de la 
misma. 

Las modalídades de utilización no comprendidas en el párrafo anterior 
permanecerán en cabeza del autor, salvo que se haya estipulado otra cosa en forma 
expresa. 

Se exceptúan de la _pre;űŲión de cesiói{ų.-Ŵŵ se refiere el presente an1cu1o las 
1 .. . ¡ ,. . . -. . .  • ., �.

obras c-readas en ejerciCio ·dŶ·--lŷ !docencia, así comO' las lecciones o conferencias y los .'·' ·--· . ' •. ·, .-'.

informes resultantes de·-mveStigaciones rCaHZadas en el áffibitQ;ŸCŹémico, cuyos derechos 
pertenecerán a los ·źto.reS,:·-a meŻż que ..se:.haya esti;ill#o. expresamente otra ' . · ..:;;·' , ''.'--.·.

cosa en el contrato ��Žctivo. · 
: ,

,._ '•., ' '· 

'/, ·. _s··;:: ..· existencia 4,e· I relación laboral 
� -. . "",:0.. -· ..·'

Artk:uJo 9. En lai obras creadM-
· 

entre el autor y 1V 9bra, la ti��iáad de los derechos • 
. ', .·" •' /. � . <•patrimoniales se re�á;:por..lo pź en el contrato 

respectivo, pero no ·se reconocecln. . deƊs·- U amplios que los 
expresamente concedidos por el autor en dicho instruínento. 

· Titulo m 
Objeto del Derecho de Autor 

Capitulo I

Obra como Objeto del Derecho 


Articulo 10Ż El objeto del derecho de autor es la obra como resultado de la creación 
intelectual, en cuanto a la forma de expresión mediante la cual las ideas del autor son 
descritasƉ explicadas, ilustradas o incorporadas a la misma. 

Se considera creada la obra, independientemente de su divulgación o publicación, 
por el solo hecho de la realización del pensamiento del autor, aunque la obra sea 
inconclus . 
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Articulo 11. Quedan comprendidas entre las creaciones protegidas por la presente Ley 
todas las obras literarias, artís cas o científicas, tales como: 
1. 	 Las expresadas por escrito-, como los libros, folletos u otros escritos y cualquier 

obra exteriorizada mediante letras, signos o marcas convencionales; 
2. 	 Las conferencias, alocuciones, sermones y otras obras consistentes en palabras 

expresadas oralmente; 
3. 	 Las composicíones musicales. con o sin letra; 
4. 	 Las obras dramáticas y dramático-musicales; 
5. 	 Las obras coreográficas y pantomímicas; 
6. 	 Las obras audiovisualesƀ cualquiera sea el soporte material o procedimiento 

empleado; 
7. 	 Las obras fotográficas y las expresadas por procedimiento análogo a la fotografia; 
8. 	 Las obras de las bellas artes, incluidas las pinturas, dibujos, esculturas, grabados y 

litografías; 	 .
·
 ,9. 	 Las obras de arquitecƁ; ¡·,::
10. 	 Las obras de arte 8.p1iƂp; ,, -	 ,'' ". -; -- --· '_11. 	 Las ilustracioneS> njapas,_ plab.o.sƃ y obras :relƄtivas a la geo_grafla, la -

- -. _	+
,_: 

; /
topografiƅ la:.�4uitƆa ·f ' . . ., , . - >��� 

12. 	 .. . '?
13. 	 En fin, tƑ·��ducción .• ·

R.-SiTUca susce�f�-� ____ _ g-
de ser divulgada ü 

publicada pOiƔcUa!quier 	 ,Â", -,' - : '< ·;¡__ . "-e -'_" <;-- !. '.'-:'' 
ƕ<') - _-.e-- · :! ·;;J:-:_! - . ' <

Articulo 12. Sin pedƗƘ-o- de los son también objeto de 
protección por el derecho de aU:foi transformaciones o 

-arreglos de obras y de _expresiones del -folclore, así como taínbién .las antologías o 
compilaciones de obras diverSas y_ las bases de-datos que, por la selección o disposición de 
las materias, constituyan creaciones personales. d · 

Cuando una expresión del foklore sirva como base de una obra derivada, el autor de 
esta última o quien la -div-..tlgue o la difunda por cualquier medio o procedimiento deberá 
indicar la comunidad o etnia de la cual proviene esa expresión, y su títuloƤ si lo tuviere. 

Capitulo II

EXclusiones de la Protección 


Artículo 13. No gozan de protección por el derecho de autor: 
l. 	 Las ideas contenidas en las obras literarias o artísticas, los procedimientos. 

métodos de operación o conceptos matemáticos en sí. los sistemas o el contenido 
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El autor de la música especiah�iei;.l� c'Ó�pÚÔsta pBra la obra. 

ideológico o técnico de las obras científicas, ni su aprovechamiento industrial o 
comercial. 

2. 	 Los textos oficiales de carácter administrativo, legislativo o judicial ni las 
traducciones oficiales de los mismos, sin perjuicio de la obligación de respetar los 
textos y citar la fuente, así como el nombre del autor si este figura en la fuente. 

3. 	 Las noticias del día, ni los sucesos que tengan el carácter de simples informaciones 
de prensa.. 

4. 	 Los simples hechos o datos. 
5. 	 Las expresiones del folclore, sin perjuicio de los derechos reconocidos sobre sus 

adaptaciones, traducciones, arreglos u otras transformaciones que tengan 
originalidad en la forma de expresión, ni de la tutela que se reconozca a tales 
expresiones mediante leyes especiales. 

-Titulo .IV .
Dispo_sicionÍÎ 	 Obras 

.<(�;} j '_:· ' 
-

L_�-:-� 
/'Obras-AudioviÐ1,18.les / ,"' 

/ ' 
.-- ,;:¡_ 
. 

:'_Ă-: Ø __ ,Ú-- -,vŶ \ 
_ 
. -Articulo 14. Salvo··pt}J(:ba en 'contrá:do;-._se presurrien.-_.coautorÑ,cí._e_la obra audiovisual 

·,:à;_ · , ,:::-:_Ʋ .-:.-\--::·\.,c,d:. · -9:'·: ::, 
' 

hecha en colabonic���;) '1:--. ' i 1 ;�--·1•

l. 	 El directorc;>lÒlj.zador. \'\.:;á:,:â:.::.: _,.! 1/,. · 
· . 1:¡,�:·'.. ..

'----2. 
\ " El autor de la adaptación. "
3. · 1 

-
\ 
 ._ , 

•.. 

4. 

5. 
6. 	 El autor de los dibujos. si se tratare de disefios animad_os. 

Cuando la obra audioVisual ha sido tomada de una obra preexistente, todavía 
protegida, el  autor de la obra originaria queda equiparado a los autores de la obra nueva. 

Artículo 15. Salvo pacto en contrario entre los coautores, el director o realizador de la 
obra audiovisual tiene el ejercicio de los derechos morales sobre la misma en su conjunto, 
sin perjuicio de la titularidad que corresponde a los demás coautores en relación con sus 
respectivas contribuciones, ni de la facultad de defensa de tales derechos por parte del 
productor, en nol!lbre de los autores, bajo los ténninos y límites establecidos por la 
presente Ley. 

El derecho moral de los autores solo podrá ser ejercido sobre la versión definitiva 
de la obra audiovisual. 
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Articulo 16. Sí uno d e  los coautores se niega a terminar su colaboración, o se encuentra 
impedido de hacerlo por fuerza mayorś no podrá oponerse a que se utilice la parte ya 
realizada de su contribucíón con el fin de terminar la obra. sin que ello impida que con 
respecto de esta colaboración tenga la calidad de autor y goce d e  los derechos que de ella 
se derivan. 

Salvo pact-o en contrario, cada uno de los coautores de la obra audíovisual puede 
disponer libremente de la parte que constituya su colaboración personal, para explotarla en 
un género diferente, siempre que no perjudique con ello la explotación de la obra común. 

Artículo 17. Se considerará terminada la obra audiovisual cuando haya sido establecida la 
versión definitiva, copia matriz u original, de acuerdo con lo pactado entre eJ director y el 
productor. 

Queda prohibida la destrucción del soporte o-riginal de la obra audiovísual en su 
versión definitiva. 

. r:-:.'. 1. . . 
Articulo 18.. Sin petjuíciV\Ŭ)�'-presunción que sulja del registro a que se refiere el 
Capítulo ll deJ Título PŜre-LCyŝ Ş Preşe, Saivb-Úeba en contrario, que es 
productor de la -1ti·p��na--Û_-O:jurldica -q��-ţ��zca indicada como 
tal en la obra de 

,, 
,· 

,.:·
Artículo 19. Sa!v<:rpaCto en autoŭ-dé-·la obra audiovisual 

-, ··:. . -; 

El pro uctor puede, salvo estipulación 
derechos morales sobre la obra audiovísu.a1 e n  su copjwit-oū en representacíón de los 

ư;.>. .;.·. ;_ _

...

.

•f ,!; '_\ ,O

y el  productor imp�c8. Ũ:la cesión ilimi�- y_ �xclush<i a favor de.ũ, de los derechos 
\,o'-,'··Ʈ;<!.¿__patrimoniales recontx:ld(?s en la Ley. Ūt.como la 

·--·---J ;para decidir acerca 
- .. ----ų- c:C.F- --

_ 

de su divulgaciÓn. 
\/ _ _,. 

en- contrario, .ejércer ia defensa de los " -

autores y en la medida en que ello sea necesario para la exp-lotación, sin menoscabo de Jos 
derechos de1 director o realizador y el de los otros autores con relación a sus respectivas 
contribuciones. 

Articulo 20Ư No obstante ta presunción de cesión de los derechos patrimoniales a que se 
refiere el primer párrafo del artículo anterior, los coautores y tos intérpretes de la obra 
audiovisual conservarán el derecho irrenunciable a recibir una remuneracíón proporcional 
por Jos actos de exhibición, proyección, transmisión o retransmisión pública de la obra. ia 
cual deberá ser abonada por los responsables de tales actos de comunicación al público. de 
acuerdo con las tarifas generales establecidas por las entidades de gestión 
con-espondientes. 

l1 

http:audiov�su.a1
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Articulo 21. Las disposiciones contenidas en el presente Capitulo serán de aplicación en 
io pertinente a las obras radiofónicas y a Jas que incorporen ele trónicamente imágenes en 
movimientoĜ con o sin texto o sonidos. 

Capitulo II 
Programas de Ordenador 

Articulo 22. Los programas de ordenador están protegidos por la presente Ley en los 
mismos términos que las obras literarias. 

La protección se extiende a cualquiera de 1as versiones sucesivas del programa y a 
los programas derivados. tanto los operativos como !os aplicativos, cualquiera que sea su 
modo de expresión, ya sea código fuente, código objeto o de cualquier otra forma. 

Artículo 23. Sin perjuicio de la presunción que surja del registro a que se refiere el 
Capít'..1lo Il det Titulo Xfi de la pĝ Ley. sé-p�sllip.e;:salvo prueba en contrario, que es 
productor del programa $%&úd�`-ar-Ja· perso;: aparezca indicada como tal en la 

/. ,obra, de  la manera acoĞbiada. /' . ,-<'</ ""'- /'.-
;> >-_, -Artículo 24. 
- -- È 

en 'z�(-)1: del programa de 
- - -ordenador y el ,¡ -\. -,ç:1;,>;::""-è de este, de los .,. - \ -derechos patrimOriiales ·:-en:-ra:. Pfesénté así como ĥla autorización para' : ..>_ . -

decidir sobre la y para ·la de}os ' sobre la obra 
en representación sea neq-��Ó para la explotación 
de la misma. .-..>_,' -:::-:-·-:--

Los autores del-pĩa de orderuldor no pueden oponerSe, salvo estipulación en 
contrario, a que el productqr realice o _Īce la realización de modificaciones o 
versiones sucesivas del programft', ni-de pr_ogtam.as deriv.idos del mismo. 

Articulo 25. Los derechos de alquiler y de préstamo público no serán aplicables a los 
programas de ordenack>r cuando el alquiler o el préstamo no tengan por -objeto esencial el 
programa en sí mismo. 

Articulo 26. No constituye reproducción ilegal de un programa de ordenador a los efectos 
de esta Ley la introducción del mismo en la memoria ínterna de) respectivo aparato, por 
parte del usuario lícito y para su exclusivo uso personal. 

La anterior utilización lícita no se extiende al aprovechamiento del programa por 
varias personas, mediante la instalación de redes, estaciones de trabajo u otro 

http:pr_ogtam.as
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procedimiento análogo, a menos que se obtenga el consentimiento expreso del titular de 
los derechos. 

Artículo 27. El usuario lícito de un programa de ordenador podrá reali ar una copia de 
dicho programa, siempre y cuando: 
l. 	 Sea indispensable para su utili ación; o 
2. 	 Se destine exclusivamente como copia de resguardo para sustituir el ejemplar 

legítimamente adquirido, cuando este no pueda utili arse por daño o pérdida, pero 
dicha copia deberá destruirse cuando cese el derecho del usuario para utili ar el 
programa. 
La reproducción de un programa de ordenador, inclusive para uso personal, exigirá 

la autori ación del titular de los derechos, con la excepción de la copia de seguridad. 

Artículo 28. No constituye transformac.íón, salvo prohibición expresa del titular de los 
i í \ ": derechos, la adaptación de P-1?- programa ·el usuario lícito, incluida la . 

esté destinado exclusivamente para el uso personal. corrección de errores, 	
. 

La obtención dé\!opilis del. pfOgrainĀ āsí adaptado;- pfu.á-·'!ru utili ación por varias 
. _,-\.>_/ . :· ': ·. _· :___ ··-,-personas o su distril?üC-ión· al públiéo;<exígirá Ia·:atitociZación ··exPrCsa del titular de los 

'-. ' - ' ' , - ' , . . .  • - -, \/ .,_ 

._,. 

/
derechos. C_�\ 

::·
E
Artículo 29. No s'e-re_quiere la 	 la reprQąuéción del código de 

- · .. 
- ' .  ' , ;:·

sĊ para obtener la un programa y IR: trĆćĈción cte. su 
,--:.:· - _1 .. . 

interoperabilidad de 	 foĐa đpdepend}Ē�t-
· ·I f 

ē. con otros programas, ---- " .... --- -,.-----· · ·siguientes:- -siempre que se cumplan los requisitos · _,. · , -
realizados por eLlicenciatario leĔtimo o por cualquier otra l. Que tales actos sean 

persona facultada para-utili ar una Copia del programa o, en su nombre, por parte 
de una persona debidamente autori ada por él titular. 

2. 	 Que la información indispensable para conseguir la interoperabilidad no haya sido 
puesta previamente a disposición de las personas referidas en el numeral anterior, o 
después de una solicitud ra onable por parte de estas al titular del derecho. de 
manera fácil y rápida tomando en cuenta todas las circunstancias. 

3. 	 Que dichos actos se limiten estrictamente a aquellas partes del programa original 
que resulten imprescindibles para conseguir la interoperabilidad. 

Artículo 30. En ningún caso, la nformación que se obtenga en virtud de lo dispuesto en 
el articulo anterior podrá utilizarse para fines distintos de los mencionados en el mismo, ni 
para el desarrollo, producción o comerc alización de W1 programa sustancialmente similar 
en su expresión o para cualquier otro acto que infrinja los derechos del autor. 
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-

Dicha información tampoco podrá comunicarse a terceros, salvo cuando sea 
imprescindible a los efectos de la interoperabilidad de1 programa creado de forma 
independiente. 

Artículo 31, Ninguna de las limitaciones o excepciones al derecho patrimonial exclusivo 
sobre los programas de ordenador previstas en el presente Capítulo podrá interpretarse de 
manera que su aplicación perjudique de modo injustificado los legítimos intereses de los 
titulares de derechos o sea contraria a la explotación normal del programa informático. 

Artículo 32. Las únicas excepciones al derecho patrimonial exclusivo sobre los 
programas de ordenador son las contempladas específicamente para dichas obras en el 
presente Capítulo. 

Capítulo IJ1
.Bases· yò Compilaqüjóôs: õ:Datos 

·-,-· ':'_.:�:�'
c:.:>;Ĵ, /f�.::. 

Las böe÷ ::ù
'-' 

�pilaúûoneS ·de -datos o- de oüoSē·materialcs, 
,

' ¡-- legibles por 
-
Articulo 33. 
-, ·.I/- .- - ' '-,/'-..__/ :_ 

- _,r:·6tra f<?t;!lR.: están- por la selección o
máquina o en cualqĔiý,
disposición de 1as:111āte[i"� 

Ĳ ' \- ····:;7ĳt;;'J ..._ . .  ·_:·,.--La -� así reconoCida- :no).' se--Julce .¡,extensiva �?-- Ċclos hechos,. datos, 
¡·" ·. \'\:\1 -:-'' i : ·- --

informaciones o material compiladosċ ' pero nd'-'afecta los derechos -- ., '··Č - - ' ·¥-

intelectuales que mJlli'eran subSi tiri:sobie_J�:ĒčĎ Óbď:,: o materi,Đđª'.'que conforman la - 'compilación. 
 > ' 

' ----"' · -
_/ 

-��;·í�'�:-��·

Obras de Arquitectura 

Artículo 34. La adquisición de un plano o proyecto arquitectónico implicará para el 
adquirente el derecho de ejecutar la obra proyectada, pero se requiere el consentimiento 
del autor para utilizarlo nuevamente en la construcción de otra obra. 

El autor de la obra de arquitectura no puede oponerse a las modificaciones que se 
hicieren necesarias durante la construcción de la obra o con posterioridad a ella, pero 
tendrá preferencia para el estudio y realización de las mismas. 

En cualquier caso, si las modificaciones se realizaren sin el consentimiento del 
autor, este podrá repudiar la paternidad de la obra modificada y quedará vedado al 
propietario invocar en lo futuro el nombre del autor del proyecto original. 
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Capitulo V 

Obras Plásticas 


Artículo 35. Salvo pacto en contrario, el contrato de enajenacíón del objeto material que 
contiene una obra de las bellas artes solo confiere al adquirente el derecho de exponerla 
públicamente a títul-o gratuíto. 

Articulo 36. En caso de reventa de obras plásticas. en subasta pública o- por intennedio de 
un negociante profesional de obras de arte, ei autor y sus herederos o legatarios. p<>r el 
tiempo de duración del derecho patrimonial conforme a <:Sta Ley, gozan del derecho 
inaJienable e irrenunciable de percibir dei vendedor el 5% del precio de reventa. 

Ei derecho- de participación consagrado en el presente artículo será recaudado y 
distribuido por una entidad de gestión colectiva autorizada conforme a las disposiciones de 
la presente Ley. 

Artkulo 37. El retrato o-Ō����ōiiliŎ- persona no ,:�Jm ser puesto en el comercío sin el 
consentimiento de Ja pŏŐő--:misma. y a,sú rimert_e, _de sus deŒ_ohabientes. 

- '-- - · "  • -- ' 'V '-_jSin cmbargo,/Será'"Íibre la RUblicacióñ 'del retrato-o bus:t<í Para fmcs científicos o Ɓ-' ··;/ - :.Q:- -· ----R--S--- : ' >''/ --culturales en _cpfl Ŕos:o aconŕimientos públicos o de 
;· _; J - __"'::·--,:.:�-.::::'''ƃƄ;:. -. )- - -

interés público. ·('"";:_ 
¡;¡ - " // .': --·Ƃl.\' ·-��

\·ƀ ·' i 

_eu¿:> _ __ . 
Artículo 38. La titularidad de los deréchV·5?bre-artícui9fi u otras�obras periodísticas que 
se hayan rea[izado bajó·-contrat-o de trabajo con un medio de Comunicación social de 
cualquier género se regirá de acuerdo con lo dispuesto en_el 8:rtfcu1o 8 de la presente Ley. 

Cuando los artículos u otras obraS periodísticas sean realizados por autores sin 
relación de dependencia laboral con el medio de comunicación social, se presume, salvo 
pacto expreso en contrario. que solo se confiere al medio de comunicación el derecho de 
publi-carlos o comunícarlos po-r una vez, quedando a salvo los demás derechos 
patrimoniales def autor. 

Artículo 39. Si el artículo cedido debe aparecer con la finna del autor o su seudónimo. el 
cesionario no puede modh4.carlo. Si el editor o propietario del medio de comunicación lo 
modifica sin el consentimiento del autor. este puede pedir la inserción íntegra y fiel del 
artículo cedidoŖ sL"'l perjuicio del derecho a reclamar indemnización. 

15 
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Cua..'ldo el articulo cedido o licenciado deba aparecer sin la fuma del autor. el 
editor o propietario del medio de comunicación puede hacerle modiftcaciones o ambios 
de mera funna, sin el consentimiento del autor. 

Articu1o 40. Lo establecido en el presente Capítulo se aplicará en forma análoga a los 
dibujos. chistes, gráficos, fotograflas y demás obras susceptibles de ser publicadas en 
periódicos, revistas u o os medios de comunicación social. 

Titulo V

Contenido del Derecho de Autor 


Capitulo I 
Disposiciones G n rales 

Artículo 41. El autor tiene por 7Ō\ōlo hechŎ1 ���1.i,seación la tituiaridad originaria del 
derecho sobre la obra. que ooŷ"kende a su ve�-t;;. ae�s de orden moral y patrimonial 
determinados en la presenŏd:(eŐ: · "· \ 

. '-J,· v'--.·· ' -La enajenaci(}rfijő) ·SoPorte }JW.t�al g�-contie�.la .. nínguna cesión 
-de derechos en favoiœd�ŶŔŕdqŖŗ.- -�Írresa de 

- ::·:_'2] -
•. - -¡' ', t • .- -• •  1 ' _ :�-�-� .Artículo 42. El: derecho de autor y derivadas puede 

existir aun cuando QŸ\\)bras ¡�ľtegidas, no implica ni gún 
,_ - - ·-'.. ' 1' i --- -derecho exclusivo sO,�
·()chas 

. 
el autor de la obra 

derivada no puede opi;riéůe ··a que. m6dffiCtuen o compendien las ' " . .·--
mismas obras, siempre que sean abajos originales_ distintos del suyo. 

-
Articulo 43. No puede emplearse s n el oonSe_ntimiento 'del autor el título de tma obra que 
individualice efectivamente a esta y siempre que sea originat para identificar otra obra 
cuando exista peligro de confusión entre ambas. 

Capítulo ll -
Derechos Morales 

Articulo 44. Los derechos morales recono idos por la presente Ley son inalienables, 
inembargables, irremmciables e imprescriptibles. 

A la muerte del autor, la -defensa de .los dere hos morales de divulgación. 
paternidad e integridad será ejercida por sus herederos mientras la -obra esté en dominio 
privado, salvo disposición testamentaria expresa en contrario, 

16 

http:g�-contie�.la


 

 

No 27139-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 10 de octubre de 2012

i

i

ŷ-Ÿ,J __ i :- --Ź 
indicacioOOs.:ö÷ndiente.s 

auiüfNtkne, inùÑ:ú-ûü;ýpmLP.ieþ9ÿdel 
derecho"::?·� �-:

;1:
iO����j�.�tj'�ación, al!f?n 

cii -pelJgro:e_tdec,oto sU 

i

i

� -

..; - ' '  ��-

' i '  ' ; -�� 

. 

17

Artículo 45. Corresponden al autor los siguientes derechos morales: 
l. 	 El derecho de divulgación. 
2. 	 El derecho de paternidad. 
3. El derecho de integridad. 

4, El derecho de modificar la obra, respetando los derechos adquiridos por terceros. 


5. 	 E1 derecho de retirar en vida la obra del comerc oó con la previa indemnización de 
!os dafios y perjuicios que con ello cause. 

Articulo 46. Corresponde exclusivamente al autor la facultad de resolver sobre la 
divulgación total o parcial de la obra y, en su casoô el modo de hacer dicha divulgación. 

Nad e puede dar a conocer, sin el consentimiento de su autorõ el contenido esencial 
de la obra antes de que él lo haya hecho o la obra se haya divulgado. 

\ 

_
y de resOlver sí la 

' .,_
,. ··\Artfcu1o 47. El autor tiene el .defecho de ser 1ri::cóñoádo como tal, determinando que la .-- ·, _ · _, -- -. ,

obra lleve las øivulgación ha de hacerse -
con su nombre, seudónií#o-tl'-sígoo, p en: foriru{Mnima. <-S-:T)'-	 e 

-��-:o_---' ;:.",'-;) 
-

) /  

-

- , .  

Articulo 48. El objătfĄ que contiene 
la obra, el __Prohíbir o cualquier otro 
atentado a la mismĀ.qāe _pueda Ăner de laobql"O reputación como 

--,.autor. 

Artículo 49. El autor goza del derecho ex-c!usívo de explotar la obra en cualquier forma o 
procedimiento y beneficiarse de ella, salvo en los casos de excepción previstos 
expresamente en la presente Ley, que serán de interpretación restrictiva. 

LJ.s derechos patrimoniales, así como sus diferentes modalidades, son 
ndependientes entre sí. 

Articulo SO. El derecho patrimon al no es embargable, pero sí los frutos derivados de la 
explotación, que se considerarán salarios para los efectos de los privilegios consagrados en 
la ley. 

Articulo 51. E1 derecho patrimonial comprende especialmente: 

1 . 	 El derecho de modificación. 

17 
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2. 	 El derecho de reproducción. 
3. 	 El derecho de disttibución. 
4. 	 El derecho de comunicación al público. 

Artú:ulo 52T Por el derecho de modificación el autor tiene el derecho exclusivo de 
realizar o autorizar las traducciones, adaptaciones, arreglos y otras transformaciones de su 
obra. 

Artíeuro 53ƕ La reproducción comprende todo acto dirigido a la fijación de ia obra por 
cualquier forma o procedimientoŸ conocido o por conocerse. o a l a  obtención de copias de 
toda o parte de ella, entre otros modos por imprenta, dibujo, grabado, fotografía, modelado 
o mediante cualquier procedimiento de las artes gráficas y plásticas, así como por el 
registro mecánico, reprográ..ficoŹ electróníco, fonográfico o audiovisual. incluyendo su 
almacenamiento digital, temporal o definitivo. -

' 
-

Artku1o54. La distribución1 źofnPŻe -el derecho dżi autor de autorizar o no autorizar la � '• -	 / '. 

-
puesta a disposición d'eÍpúblico de loo-ejempŽž de, ſu obra,.(j)ó{.tnedío de la venta u otra , . .  . ;

forma de transmisiónƀaéia propiedaí.i�alqtiikr, 
;_ 

moda1idad de 

mediante venta 
< 

• ' 

/' ƆeƇlƈ_.ejfomplares 
uso. _; '"' ' '
i : ·, . -


Cuando lá 
_ 

u otra forma de de .la ƍi_,:tihi\ar_;de loo patrimoniales no 
podrá oponerse a de ::ios ílriƏi.no.Ɛ perO WƑƒa tos ,-d�S de traducción, _ · __. : -_ ' _Ĵ -·- ; • , .ĳ ,;r --_ : 1 , , :,

._-_/adaptación, arreglo tiofta al p&;ticp · y reproducción de la ' ·•.• . -_' - -'---."J ' --- ·-obra, asi como el de autorizar o rto·-el·-:arrendaiñiento. Ɣo el préstamo público de !.os 
ejemplares. 

Artkulo55. Son actos de comunicación al püblkoƕ especialmente los siguientes; 
1.  	 Las representaciones escénicas, recitaciones, disertaciones y eƖucíones públicas 

de las obras dramáticas, dramático-musicales, literarias y musicales mediante 
cualquier forma o procedimiento. 

2. 	 La proyección o exhibición pública de las obras audiovisuales. 
3. 	 La emisión de una obra por radiodifusión o por cualquier medio que sirva para la 

difusión inalámbrica de signos,. sonídos o imágenes. 
4. 	 La transmisión de cualquier obra al público por hilo, cable, fibra óptica u otro 

procedimiento similar. 
5. 	 La retransmisión por cualquiera de los medios citados en los números anteriores y 

por una entidad emisora· distinta de la de origen de la obra radiodifundida o 
televisada. 
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La captación, en lugar accesjbie al público, mediante cualquier procedimien o 
idóneo, de la obra transmitida por radio o televísíón. 

7. 	 La presentación y exposición públicas de obras de arte o de sus reproducciones. 
8. 	 El acceso público a bases de datos por medio de telecomunicación> cuando es as 

cons ituyan o incorporen obras protegidas. 
9. 	 La puesta a disposición del público de las obras, por cualquier medio alámbrico o 

ir.aiámbrico, de tal forma que los miembros del público puedan tener acceso a esas 
obras desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos elija. 

1 O, 	 En fin, la difusión, por cualquier procedímiento que sea. cooocido o por conocerse, 
de los signos, las palabras, los sonidos o las imágenes.

Artículo 56. Siempre que la ley no disponga otra cosa en forma expresa. es ilícita toda 
modificación, reproducción,. distribución o comunicación al público de Ja obra por 
cualquier medio, en forma total o parcial; Sin er C<?nsentimiento del autor o, en su caso, de 

-

; '-' :sus derechohabientes. ./'> 
- -

J '¾>,_ 

_r , -, ' 

, ,--r' ¡ ,·Á-- - ·-' 
En la 	 disposición,Ł quedan cołdas uén ta reproducción, 

-	 'distribución o de la_:obiá. ·fr2dōida. ,adaPtadá;;túlnsformada. arreglada o 
- , '• . 

copiada por un arte 	 . :-.:::§.__--e-:-'. . ---- . ' ?  
· . 

__;_,. _. . ·,: 'f . ; - . -• '-:"¡;', ,,:-:' 

-

-·: 
. -·· 

/- -
Articulo 57. NiniiJv 'autoridadi 

. 
cualesquiera


'. ;eL__ · : '--.:Ɣ_:_:___>"' 5." : ) " :

de los actos indicados-en este CapítulO---o:: Ň:�-u:ňoyb para elloŉ·_sf'el usuario no cuenta
-'J' '.\ ¥ :  - :  ·:.:-. . .:_ :- ; -:_; __ p-resw·

_
· ' •._" }  

con ta autorización y escrita en los casos de 
excepción previstos En será 

· -solidariamente 	 · - -

;À:-- _:,:,<:.·.- · 
CapltuloiV

Disposición Común a los nerecbos Morales y Patrimoniales 

Artículo 58. Siempre que sea ·necesario para el eje._-.,;icio de los derechos morales o 
patrimoniales reconocidos por la ley. el autor puede acceder al ejemplar único o raro de la 
obra cuando se encuentre en poder de un tércero. 

Este derecho no implicará el traslado del ejemplar que contiene la obra, sino el 
acceso al mismoƒ que deberá lle arse a efecto en el lugar y forma que ocasionen menos 
incomodidades al poseedor. 

Ei derecho de acceso se transmite por causa de muerte. 
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Tltuln VI 
Duración del Derecho de Autor y Limites al Derecho Patrimonial 

Capitulo I 
Duración del Derecho de Autor 

Articulo 59. El derecho patrimonial dura ta vida del autor y setenta años después de su 
fallecimiento y se transmite por causa de muer e de acuerdo con las disposiciones del 
Código CiviL 

En ia obra en colaboraCión, el plazo de duración se contará desde la muerte del 
último coautor. 

Articulo 60. En las obras anónimas y seudónimas, el plazo de duración será de setenta 
años a partir del año de su divulgación. salvo que antes de cumplido dicho lapso et au or 
revele su ídentidad, caso en que se aplicará lo dispuesto en el piJner párrafo del articulo 

anterior. 

'. \'-,_ ,o 
Articulo ól. En las :-::-<¿Sũ colectíyas;·- los· :Pl:'ogramas d;:<Ūrdenador y las obras 
audiovisualū el deréeh.o/patrímonial- se �tingue _a- los sefeD_ ) años de su primera 

,:.''';_ : ·· . . ,.:,J>Ŷ - -- )
publicación o. en stt dC;fC.Cto, al 

' 
. . _ ':.> ···· 

-

-- ·-, ': -, -_- - ·--':::G -:--ɂ:Ɂ��{::",;;) . '·'f/_
Esta limitae��i(ho cada un;A--?@'los coautores de la 

-obra audiovisuat:ds¡}ecto de su protecCfón se extiende por el 
,_ ··: ' _, . . •-

plazo es ablecido" eri.:ef;artfculo 62 de ·
. · 

'',? ' ' >  

Articulo 62. En aquellós' casOs en los-Que)¡! del plaz-O=ue" duración del derecho de •'•autor se haga sobre una ŭase distinta a la Ůida del autor.y la obra ů haya sido publicada -
con su autorización dentrO- de un p!azo _de .cíncuenta año?-a partir de la creación de la 
obra, el plazo de protección será de setentá afios, contado desde el primero de enero del 
año-siguiente en que se creó la obra. 

Artículo 63. Los plazos establecidos en el presente Capítulo se calcularán desde el 
primero de enero del año siguiente al de la muerte del autor o. en su caso, al de la 
divulgación. pubücación o terminación de la obra. 

Articulo 64. La extinción del derecho patrimonial tiene por efec o la entrada de la Gbra al 
dominio público. 

Las obras en dominio público pueden ser utilizadas por cualquier interesado, 
siempre que se respete la paternidad del autor y Ja integridad de su obra. 
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Artículo 65. En resguardo del patrimonio cultural, la defensa de los derechos de 
paternidad e int gridad de las <?bras que pertenezcan o hayan pasado al domini-o público 
corresponderá al Estado, a través de la Dirección General de Derecho de Autor, ·el Insti uto 
Nacional de Cultura y otras instituciones designadas, en la fonna que determine el 
Reglamento. 

Esa defensa será ejercida ambién por dichas instituciones cuando no existan 
sucesores dd autor por disposición legal o testamentaria o si se ignora su paradero. 

Capítulo II 

Límites al Derecho Patrimonial 


Articulo 66. Las limitaciones o excepciones al derecho patrimonial exclusivo son de 
interpretación restrictiva y se aplicarán cotúor e con los usos honrados. 

Las únicas excepciones con relación a los p_rpgramas de ordenado.r son las previstas 
en el Capítulo II del Título rv de iű(presente Uy:::·--: ' 

V .-,. 
-,'-_

Artkulo 	 67. Son ųŴCaciones _licitaS. :-sin autorizaci�j|;�<jel autor ni pago de 
. .r mun ractón: 

!,___ __ · : .. , _ _ _-_- - _ ,_· _5rst - \_·:,</
1 .  	 Las rea1izadas�en e1 á bit_o- ŝŞpre;qqe no un interés lucra ivo. . 


directo o iDcffi¿¿�. ·Ƒ\":-, . · _.' : 

"' . ,, , , e·-,

2. 	 fineS dt:şdad:ŠšŢ-ţŤ 1 en el cŲ-�dC _actos oficiales yLas efectwidas: con 


-
 · -ceremoniás '#li&J.osas. siCnij)reťqŦoŧ'-ptibliŨ--ÍJrieda asístifŰũŪlas gratuitamente y · <.
_c ,_pŮiba Una remunera ión 

·

' -: .. ·_<·
,,-- _ :: -
-ninguno de· 

_ - '
&· _ . 
3. 	 Las verificadas en eJ curso -de las actfvidades de una institución de enseñanza con 

fines exclusivamen!e didácticos. wr'd personal y los estudiantes de al institución, -siempre que no se cobre por Ia eirtrada ni- teD.ga algún fin lucrativo directo o -- ·indirectoů y el público esté compuesto exclusivamente por el personal y estudiantes 
de la institución o padres, representantes o tutores de los almnnos u otras personas 

directamente vinculadas con las actividades de la institución. 
4. 	 Las que se realicen dentro de una institución de investigación, solo para fmes 

investigativos y sin ningún carácter lucrativo. cuando se efectúen mediante una red 
cerrada o interna a través de terminales especializados instalados a tal efec o en la 
sede del instituto, siempre que tales obras figuren en la colección permanente del 
propio estabiecimiento y sin petjuicio de las licencias a adquirirse sobre los 
programas de ordenador usados en el sistema informático. 

21 
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5. 	 Las que se efectúen para no videntes y otras personas discapacitadas) siempre que 
puedan asistir a la comunicación en forma gratuita y ninguno de los participantes 
reciba una retribución específica por su íntervención en el acto. 

6. 	 Las que se realicen dentro de establecimientos de comercio solo para fines 
demostrativos de la clientela, de equipos receptores1 reprodUctores u otros 
similares, o para la venta de los soportes sonoros o audiovisuales que contienen las 

obras. 

Articulo 68. Respecto a las obras, prestaciones o producciones ya di ulgadas lícitamente, 
se rx!tmíte sin ne<::esidad de autorización: 
1 .  	 La reproducción del orig:intll o de una copia de la obra en fonna de grabación 

sonora o audiovisual para el uso personal y exclusivo del usuario. 
2. 	 La reproducción r p ográfica de un ejempla legítimo para el exclusivo uso 

personat siempre que se limite a pequīa? partes de m1a obra protegida o a obras , ..._ \ .. 
agotadas. , 1 t.', '",'
' ' 	 - "  ' .,.
Se equipara a la ilícita todo uso de las piezas Ĭprod cidas por cualquier 

.
medio o procedimiento·.para:.Un1uso-dlstihto de. l personal, e'fectú.ádó en concurrencia con el '
derecho exclusivo d/ļpĭ¿duc6i6n:-Į:;.: - .,, ' 

. .. . . 
'·..  ! ' \ • 	 \ "' . ' ' - · -·	P

:;
, " ·.- .- /';_-_"_· ·/  i-·� .. --- _-. .  . 	 .. ·.Articulo 69. TamPii#t en ya 	 se pemlite sin : 	

:..
! () :  _ _ 1 	 ȼ; ¡ ' ! :,, ' -' autorización del autor;:: . !¡-- · .  _,_ j ȸ- , · /
n_-'.\ ' ·' : 1 . . _ ' /,-· •.:--··-, 

L 	 La medios Ĳiculos o o!éV'és ext actos de obras
' 

· 
/' ... .. -.. ,:

breves lícitamĳĴte_. pa a la o la realización 
de exámenes eĺ el senO Ļe que no haya fines de 

luc o directos o indirectos, en- cuanto lo justifique e_l objetivo perse uido y a 
condición de que tal utilización se haga conforme a lOs usos honrados. 

2. 	 La reproducción individual de una obra por bibliotecas·o a chivos que no tengan 
fmes de lucro, cuando el ejemplar se encuentre en su colección pennanente, para 
preservarlo y s stit irlo en caso de necesidad; o para sustituir en la colecc óni
permanente de otra biblioteca o arcltivo un ejemplar que se haya ext aviado, 
destr ido o inutilizado, siempre que no resulte posible adquirir tal ejemplar en 
plazo y condiciones razonables. 

3. 	 La reproducción, emisión por radiodifusión o transmis-ión pública por cable de la 
imagen de una obra arquitectónica, de una obra de las bellas artes, de un.a obra 
fotográfica o de una obra de artes aplicadas que se encuentre situada en forma 
pennanente en n lugru;. abierto al pUblico. Respecto a los edificios, esta fac ltad se 
limita a la fachada exterior. 
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4. 	 La reproducción y distribución de una obra ya divulgada, cuando se realice en 
beneficio de personas con discapacidad, siempre que los ejemplares se pongan a 
disposición de sus destinatario_s sin ninguna finalidad lucrativa, guarden una 
relación directa con la discapacidad de que se trate, se lleven a cabo mediante un 
procedimiento o medio adaptado a la discapacidad y se limiten a lo que esta exige. 

5. 	 La reproducción, distribución o comunicación de una obra cuando se realice para 
fines exclusivos de seguridad públícž siempre que esa utilización esté 
debidamente autorizada por la autoridad competente y no tenga ningún fin 
lucrativo, o como prueba en procedimientos administrativos, judiciales o 
parlamentarios, en todos los casos si lo justifica el fin que se persigue. 

6. 	 El préstamo al público del ejemplar lícito de una obra. expresada por escrito, por 
una biblioteca o archivo cuyas actividades no tengan directa o indirectamente 
finalidades de lucro. 

Artículo 70. Es permitido ſal!ƀ>·s,in autori��-PÓ,.'Ɵii�I autor ni pago de remuneración, .
citas de obras lícitamente puOiƁ�-Jk."" con la obligaƂiÓƃ de el nombre del amor y la 
fuente, a condición Q hƇ éo��n:nl?· __a>los ƈos y en la medida que lo 
justifique el fin que / 

, . ,_ ..... , >" .
¡n-o:p:.¡ 	 ' ' '  

Articulo 71. Son Hcii"as sin ·hi sienipi:e que se iridique el ¡ '  ''{ ••; · Ɛ ,  : i___ . . -; 
" ' ';e·-Ɠ 

·
11/1

. -., .¡ ,.,', . .  
nombre del autor:_yla ·fUente: 

, n '·-.Ĳ ·  
¡
::": ·-;_---- .
_. ,

' ',, ·--.•,''.,...transm:isf4ii ¡jor cualquier medio, O 

_ 

l .  

. 

. \'\ , · -'
La reproduc'Gí9ll';y 
de artículos,_ . .. ·.- sociales, artísticas,·
políticas o religiosas. publicaƝ os dé Socialt siempre que la 
reproducción o trƞsión no hayan sido resérvadas expresamente y sin perjuicio 
del derecho exclusivo del autor de reunir esos artículOs en forma de colección. 

2. 	 La difusión de infonnaciones relativas a acontecimientos de actualidad, por medíos 
sonoros o audiovisuales. de breves :fragmentos de imágenes o sonidos de las obras 
vistas u oídas en el curso de tales acontecimientos, en la medida justificada para 
los fines exclusivos de la infOrmación. 

3. 	 La difusión por la prensa o la transmisión por cualquier medio, a título de 
ínfonnacíón de actualiQ.ad, de los discursos, disertaciones, alocuciones, sermones y 
otras obras de carácter similar pronunciados en públicoj asf como de los discursos 
pronunciados durante actuaciones judiciales, cuando se justifiquen los fines de 
información que se persigan y sin peljuicio del derecho que conservan los autores 
de las obras difundidas para publicarlas individualmente o en forma de colección. 

http:actualiQ.ad
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Artículo 72. Es lícito que los organismos de radiodifusión, sin autoñzación del autor ni 
pago de una remuneración especial, realicen grabaciones er..meras, con sus propios 
equipmo y para la utiHzación por una sola vez en sus pwpias emisiones de radiodif.lsión. 
de una obra que tengan el derecho de radiodifundir. Sin embargo, el organismo 
radioemisor deberá destruir la grabación en e) plazo de tres meses, contado desde su 
realización, a menos que haya convenído con el autor un plazo ma or. No obstante, la se
grabación podrá conservarse en arehhros oficiales cuando tenga un carácter documental 
excepcionaL 

Articulo 73. Es lfcito, sin autorización del autor ni pago de remuneración especial, salvo 
pacto en contrario, que un organi:!;mo de radiodifusión a través de sus propias estaciones 
transmita o retransmita públicamente por cab)e una obra originalmente radiodífundida por 
él con el consentimiento del autor, siempre que la transmisión o retransmisión púbHca sea 
simultánea con Ja radiodifusión __origirta.f y qUe_ 'la .<Jbra se emita por radíodifusión o 

,e\ '· - s
transmisión pública sin altf:,ra9iones.Ʋ-.. j Ųų· - ' . _ ·t-/ (- ""  : -:··, ŵ r.

Conforme al principi()Jje'fós usos·honrados exigible a excepción y limitación 
a1 derecho de autor. en_ runH ta retransmisión 
a través de Internet �::i� sƴñalesde' mCd.Ío��ín la autorización del __. --,._ _ _  ,_. , , \/ _ - -titular o titulares del soƸ el y, de de la señaL 

r__-I: -" - - -
�

_;\:<:;_:¡ƽ :: ·; ,__ 1,ƾ_) 
-

Articulo 74. Es 
-

reprodUcéióh"�dirl<li Oqti,-Gias Ciei día o d.e·'hechos d versos que ., . , , ;  ·_. : . .- . .  -- · '- ', ¡ ·. , ;::_. ;--:-, -tengan el ca>'ácter rur·stf»ples inforrruicip_ñƿ- de ;prensa, publica4os-:·.Por esta o por otros -
med os de comuniǀó§socia4 

_ -
ingen o en raWn de 

la forma de expresión-.Y sín perjuiciO que rigen hic;,mpetencia desleal. 

Título VII

Transmisión de los DC!echos _y-Explotación de la Obra por Terceros 


Capitulo I

DisposiciónGeneral 


ArtfcuJo 75. Los derechos patrimoniales pueden transferirse por causa de muerte, en 
virtud de una presunción legal o mediante una cesión por acto entre vivos. 

Capitulo II
Transmisión del Derecho de Autor por Causa de Muerte 

Artículo 76. A la muerte del autor, su derecho- sobre la obra se transrrJte conforme a lo 
dispuesto en el Código Civil. 

24 
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En caso de conflicto entre derechohab:ientes respecto al ejercicio del derecho d e  
autorƚ el Tribuna1 competente tomará las medidas oportunas, a solícitud de cualquiera de 
los interesados y previa audiencia de los demás si fuere posible. 

Artículo 77. En las transroiƛiones por causa de mtrerte y cuando exista incapacidad 
declarada de los herederos para l a  administración del derecho de autor, la entidad de 
gestión (:Oiectiva oo:r:respo-ndiente velará por que las remtmeraciones correspondientes a la 
utilización de las obras sean recibidas a cabalidad por sus legitimo& beneficiarios. 

Capítulo !U 

Transmisión del Derecho Patrimonial. por Acto entre Vivos 


ArtícuJo 78. El derecho patrimonial puede ser cedido a titulo gratuito u oneroso, pero 
revierte al autor o a sus derechohabientes al extinguírse el derecho del cesionario. 

Las transferencias de ,derechf?s por acto -Øƨ(ƩiVos.-y las autorizaciones de uso se_ 

_:- / ;_· ů  __ .... _ . ' presumen realizadas a titui� a menos ·qUe ƪnSte otra Cosa de forma expresa en el 
\_ 

' ' - - - ·  -----respectivo contrato. / .�-:: · 

blƞfitulár--del dei-echo para urul determinada forma de 
.. ,,__ : 

0-" J 


,. , - - --

-_ -,·, 

Salvo dispriSiéióri--Ɯpresa de. la Iéy· o _del _ 
. 

- - ' 
· - ---·: -üý·þ·ÿ' ' 

contratoƝ ,já,-·_·cesión no confiere al ·ú�--- ;"V/ · 
,_-

_ 
/,_ 

1'.; ...__;.., .  · 

_ 

·;  ' \_-- --
' 

' -·--,_. 

: ',- -. - -
' :Articulo 79. La <:esión Otorgada pm-

.-- : 

a ninguitk
-

óƧ' 

'·-- · . - . .  

utilización no se 
.---

y"ƟƠéơÍos &e limitan a!-i-.i¡)1�odalidades de USú 
' . _: "-. 

- - : 
,---o:-

_ --,_ ;' _ ' - -
_ 

:-. '
ya existentes a la recl;tÙ;d.'e} 

.·-' ._ . _.la extensión en ef tiempo de los 
_____ _._, ·0:'--- - -

,Cuando en el ·contrato de 
derechos cedidos. quedará limitado a cinco ·afios a partir" de Ia :fe<?ba: de su celebración. 

Articulo 80:. La interpretación de los- contratos sobre derecho de autor y otros derechos 
reconocidos por la presente Ley es siempre restrictiva y sus efectos se limitan aJ derech-o o 
derechos cedidos o licenciados, según el caso, a las modalidades de explotación 
expresamente convenidas y al p-lazo y ámbito territorial pactados. 

Si en el contrato no se hubiera expresado eJ ámbito territorial, se tendrá por tal al 
pafs de su otorgamiento; y si no se especificare de modo concreto la modalidad de 
explotación, eJ cesíonario o Hcenciatario solo podrá explotar la obra en la forma que se 

deduzca necesariamente del propio contrato y sea indispensable para cwnplir su finalidad. 
EI cesionario podrá transferir el derecho cedido a terceros sin el consentimiento del 

cedente. cuando la transferencia .se efectúe como consecuencia de Ja disolución o dd 
cambio de titularidad de la persona jurídica cesionaria. 
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Artículo 81. La cesión en exclusiva debe otorgarse expresamente con este carácter y 
atribuye al cesionario, en el ámbito de los derechos cedidos, la facultad de utilizar la obra 
con exclusión de otra persona y, salvo pacto en contrario, la de otorgar licencias o 
autorizaciones: no exclusívas a terceros� así como la legitimación, con independencia de la 
del titular cedente; para perseguir las violaciones que afecten a las facultades que se le 
hayan concedido. 

Esta cesión obliga al cesionario a poner todos los medios necesarios para la 
efeetividad de la utilización concedida, según la naturaleza de la obra y los usos vígentes 
en la actividad profesional� industrial o comercial de que se trate. 

Artfeulo 82. Si en la cesíón otorgada en exclusiva se produjese una m.anifiŷ;a 
desproporción entre la remuneración fijada para e1 autor o su derechohabiente y los 
beneficios obtenidos por el cesionario, aquel podrá pedir ante la autoridad judicial que fije 
una remuneración equitativa, atendidas laS cirƕŸcias del caso. Esta facultad podrá 

.. -- i ¡ . f ·-I -
ejercerse dentro de los �iiez, a9-o¡¡ SiiWentes al d(�é:Ie'Etación d_el contrato . ----.:.--. ;·-JS-:::' ;f···· 

, ' --.. \ 

Articulo 83. Es nuta·dé:PI�O-dŹc_hoź la" Żżión de.derechos - con respecto W
' -- - " - -_ .- -conjunto global e- de-:JasJ_obTž Ƃ--crear en el futuro, al 

igual que cualquíer �PƃacióƄ �p.;fa a no\'ciQninguna obra en el 
:-: .futuro. rq\�!'rc , ' �> ':; . 

Es váliƉ _peslónc'cf 1<l�.· aƊechos ,ƋƌpÍotación sobre una _ -
determinada obra Siemprƍ_ que.·Ǝ, :Ƒxpresam�ƒ b el contrato, pero 

--· J - . ,-'- .. - > _.,- --.. ' .. -dicha cesión solo sƓ�(éctƔ_por �}�l��op-��-_O.e cínco ·.��Of' Contado a partir de la 
fecha del contrato. aun9ue en este se haya·ñja:OO·-un··plazo_mayor. · 

Artieulo 84. La cesión otorgada a título ;oneroso le confiere al autor una particípación 
proporcional en los ingresos que obtenga el cesiOnario por la explotación de la obra. en la 
cuantfa convenida en el contrato. 

Sin embargo, puede estipularse una remuneración fija en los siguientes casos: 
Cuando no pueda ser determinada prácticamente la base del cálculo de la 
remuneración proporcionaL 

2. 	 Si faltan los medios para :fiscalizar la aplicación de la participación proporcionaL 
3. 	 Si los gastos de las operaciones de cálculo y de fiScalización no guardan Wla 

proporción razonable con la suma a la cual alcanzaría la remuneración del autor. 
4. 	 Cuando la utilización de la obra tenga un carácter accesorio en relación con el 

objeto explotado o si la obra. utilizada con otras, no constituya un elemento 
esencial de la creación intelectual en la que se integre. 
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5. En el caso de publicaciones de librost cuando se trate de obras científicas; de 
diccionarios, antologías o enciclopedias; de prólogoS:, anotaciones, introducciones 
o presentaciones; de ilÚstraciones 'de una obra; de ediciones populares a precios 
reducidos; o de traducciones siempre que lo solicitare el traductor. 

Articulo 85. El titular de derechos patrimoniales puede optar por conceder a terceros 
simples licencias o autorizaciones de uso, no exclusivas e intransferibles, las cuales se 
regirán por las estipulaciones del contrato respectivo y las disposiciones atinentes a la 
cesión de derechos, en cuanto sean aplicables. 

Articulo 86. Los contratos de cesión de derechos patrimoniales y los de licencia de uso 
deben constar en forma escrita. 

Sin embargo, no será necesaria esta formalidad en relación con las presunciones 
establecidas para las transferencias de -dſreRhos sobre las obras colectivas1 las,, \ . ' 
audiovisuales, las - _ 

las realizadas bajo relación 
,' ,· ·,·¡ :_ t''__r , -�.,- i

laboral, a favor de los divUlƄores. productores o patronos, según los casos, de acuerdo 
' con las disposiciones'y·blljó:lós'límiteS CStablecidOs por la preƅriƝ Ley. .:', . -' 'i.' ,.-

'/

· .·'':''/ ' ..·,' _. . (; .  . 
Artíc:ulo.87. Las el licdƜC�ute y el cesionario o 
el licenciatario, caso, L-yMN- _cleÍi proccdimiƐñt¿ ordinario especial 
previsto en la leƑSiƞqié�n sobrƒ y. por las 

\ : / : ··. - "-.· įİ •-'·::, ·.'. ----
disposiciones del Judicial. apuerden a arbitraje. '• 

.:...._ · '  .-,)/. .__. .. , '' ' ,GapÍniíO IV , 

AutQrización deLibre Utilización de la Obra mediante Declaradón Publica 


ArtícQlo 88. El autor puede cOnsentir, PUblicamente en que cualquier persona utilice 
gratuítamente su obƚ pero esta autorización puede ser revocada pqr justa causa en la 
misma forma en que fue conferida o en fonna equivalente. 

La revocación no es oponible a quienes hayan comenzado de buena fe la 
utilización de la obra con anterioridad a aquella. No obstante, dichas personas no pueden 
iniciƛ un uso que por su forma o extensión sea distinto del que tenían en curso para el 
momento de la revocación. 

La declaración a que se refiere este artículo no surtirá efectos en relación con los 
derechos de remuneración que la presente Ley reeonoce como irrenunciables. 

http:Art�c:ulo.87
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Título VIII 
Principales Contratos de Utilización de las Obras 

Capítulo 1 
Contrato de Edición 

Articulo 89. El contrato de edición es aquel por el cual el autor, sus derechohabientes o 
causahabientes confieren a otra persona llamada editor el derecho de publicar, distribuir y 
divulgar la obra por su propia cuenta. 

Artículo 90. El contrato de edición debe expresar: 
l.  	 La identificación del autor, del editor y de la obra. 
2. 	 Si la obra es inédita o no. 
3. 	 Si la cesión para editar tiene carácter de exclusividad. 
4. 	 El número de ediciones autorizadas. 
5. 	 El plazo para poner en circqlación los eje_tnPÍatÎs de la edición.

' 
_ ·--. 

- ' , , ,  ., , .,_ 

6. 	 La cantidad de ejeinpÍ� déla edición. 
\ı '\.\.: ' .  	 ,,

7. Los ejemplares que se-reservan_ para el autor, la crítica la·promoción de la obra. 
·, '· ' . ·  	 - J 

8. 	 La remunera9iiS9,·Ïéi·autÐr,_Ñeg}os _tértnhios Ley. 
9. 	 El plazo deQtro::dei cual· ÒÓ de la obra al ---. , . .  ·:_ ·----.. :.:.:-·-/-:-;t\·,-_c\::. ·. - :--: ·  ·�'·?.<-editor. ----- · \:-"\' 1" __.-. .  · - ¡, ; ·--", -- ' ,1- ·: · 1¡ -.,_,¡· --..

,--·,_ ' ' \ · ¡ ':. ' -- -- _, ! -," < 
10. 	 La calidad f-ª� de.la.eØición. i 

·· · _La fonna dÙ)¡j'iu- el preCi'o '!�IJ.ta ó. -d� .;Pué�� a disposibión del público de los
___ .. ··;\ 	 ·• • .j 

dJ-11.  	 .-
' 

'- · •>\ . ·. . 1 

, _ -; -;.; ' 	-•'·"··- · ' 
A falta de disposición expÛesa én el contrato, se entenderá que: _ Artículo 91. 

l .  	 La obra ya ha sido publicada con anterioridad. 
2. 	 No se confiere al editor ningún-derecho de exclusividad. 
3. 	 Se confiere al editor el derecho para una sola edición, la cual deberá estar a 

disposición del públicO en el plazo de seis meses, contado desde la entrega del 
ejemplar al editor en condiciones adecuadas para la reproducción de la obra. 

4. 	 El número mínimo de ejemplares que constituyen la primera edición será de 
quinientos, pero el editor podrá producír \Ula cantidad adicional, no mayor del 5% 

de la autorizada, únicamente para cubrir los riesgos de dafio o pérdida en el 
proceso de producción. Tales ejemplares adicionales serán tenidos en cuenta en la 
remuneración del autor, cuando esta se haya pactado en relación con los 
ejemplares vendidos. 
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5. 	 El número de ejemplares reservados para el autor, la critica y la promoción será 
del 5% y no más de setenta y cinco ejemplares de la edición, distribuidos 
proporcionalmente para cada fin. 

6. 	 La remuneración del autor no será inferior al l0% del precio por ejemplar vendido 
al público. 

7. 	 El autor deberá entregar el ejemplar de la obra al editor, en el plazo de noventa días 
a partir de la fecha de celebración del contrato. 

8. 	 La edición será de calidad media, según los usos y costumbres. 
9. 	 El precio de los ejemplares al público será fijado por el editor. 

Articulo 92. Son obligaciones del editor: 
l .  	 Publicar la obra en la fonna pac ada, sin introducirle ninguna modificación que el 

autor no haya convenido. 
2. 	 Indicar en cada ejemplar el titulo dé la obr!l, el nombre o seudónimo del autor y del 

:· : :--. ' :--,.,_,..,-..tradu	ò or, a menos que.æstoç· èxijan qué ô!1--PUõblicación sea anónima; el símbolo O,
. ··,<_·,' el nombre del y el �o y lugar de la p�li ación, así omo de las _

anteriores, si iaS:hubitire; eLnonibre y_ del ediió.fy del impresor, de ser el · >. ' . - ' 
";. ..;: , .. .._ ' - . , •• -:-:· ' -":;;-----' ., v' caso, y el nÚl'Íl.erÿ:'de ejemptares;editadoé. . .  
•,_ ' ·  ' . --; , ' ' ú" . ,' 

3. 	 Someter. êia aprobaüóO\,Pëì;.íau Q.î.:;]a- la tirada, cuando 
pacto\C11; C�rqJrarlo. , .-., ! · ../ .___

1 1) :,, . ; ·c .: . :. . . • .> : "  1 
4, 	 Distribuir y·difundir la obra eft"el conforme a los 

' 

USQS habitualú) <:; , 
, \ ·· , , ¡<

'. ·: ' : 
'};.r·,¡ --� 	 ¡ ' ,." - : >
Sðt;r�ñida. C!1B?4?\ es a 

\ ' -r  . (;.al (,auï)lr la 
, •  " 

sþa proporcional 5. Satisfacer 
' •/ ' • ' < ,  j
·Cantidades que le correspondMt salvo 

· .,..____. . .debetá pagarle al autor 
que acuerden un plazo menor. ·Sí se hubiese pactado ĕ remuneración fija. esta 
será exigible desde e¡- momento ·en que los ejemplares estén disponibles para su 
distribución y venta. 

6. 	 Presentar al autor, según las condiciones indicadas en el numeral anterior, un 
estado de cuentas con indicación de la fecha y tíraje de la edicíón. cantidad de 
ejemplares vendidos y en depósito para la colocación, asi como el número de los 
ejemplares inutilizados o destruidos por caSQ fortuito o fuerza mayor. 

7. 	 Permitir al autor o a su representante acreditado por escrito, la verificación de los 
documentos y comprobantes de los estados de cuentas y de los ingresos causados 
con la explotación de la obra, as! como la fiscalización de los depósitos donde se 
encuentren los ejemplares de la edición, para verificar el número de ediciones o el 
de los ejemplares editados o en existencia. 
Cumplir los procedimientos que se establezcan reglamentaria.m.ente o que 
convengan las partes para los controles de tirada. 

http:edii�.fy
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9. 	 Solicitar el registro del derecho de autor sobre la obra. y hacer el depósito legal, en 
nombre del autor, cuando este no lo hubiese hecho. 

1O, Restituir al autor el sopom: de la obra que se haya utilizado para la edición. una 

vez hayan finalizado las operaciones técnicas relativas a la fijación y tiraje de la 
obra, salvo caso fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 93. Son obligaciones del autor: 
l .  	 Entregar al editor, en debida fonna y en. el plazo convenido, un soporte adecuado 

de la obra a los fmes de su edición o, para el caso de una nueva edición, el soporte 
que contenga las actualizaciones, modificaciones) adiciones o supresiones. 

2. 	 Responder al editor por la autoria y originalidad de la obra, así como por el 
ejercicio pacifico del de!echo cedido, 

3Ʊ Corregir las pruebas de la tirada, salvo pacto en contrario . 

. ··\ rr·';\ Ů·>·. 
Articulo 94. Mientras no ·,sƫ �Y� publica4ó,-' ő.):lbra, el autor puede efectuar las . . ' correcciones e 	 y adiciones que considere convenientes, · 

,' , -· , '	w ' ' ," '  
siempre que no alteren(·el.9a:rácter y el destin9, dŒ'la __obra, n(st;,:œleve sustancíalmente el 
costo .de la edición,Ŕ��?q;

'deberá ·Pag�;:gpitlÔuieí-\áÓe�tO de tó�j-Òs causados por las 
_, .- \/

modificaciones o 
-- - ù· .. , ,, ,

admiifqoř por los usos o el 
:. ,\'. 

' 
::·.- . : ' - -"'>-,.'. -. . -- ·


El editor realiZar 
 dar aviso previo al ¡utorizada 
-. 

•.-_: .-. . ' -.,.n\··, ·.·;:· "- . -?.. , :: ·, 
 . 
 , .• , 

autor, para que este: pUeda hacer 'las ŞOilific!lCşQhcs, adiciones o 6(me'cciones pertinentes, 
' , •  • ·· Ƭ - 1 

. 
-·' '·!:(: --:"-/ 

-
"'- /.Si estas son introduCŠd š,$'-cuando __.e:rt,9/Ţrtegida ·�n:__ o si son de tal 

,	g · 

magnitud que sobrepţan el lbnite\uiái�dŤ::p¡;,.lOť usos, el autor deberá reconocer el 
costo ocasionado por ellas,_ salvo cuando se trate de obras que deban actualizarse mediante -
envíos periódicos. 

Articulo 95. En los contratos celebrttdos por una o varias ediciones, el mismo expirará con 
el agotamiento de la última edicíón convenida. Se considera agotada 1a edición si no han 
sido satisfechos dentro de los tres meses siguientes varios pedidos dŦ ejemplares dirigidos 
al editor. 

Salvo pacto expreso en contrario, el derecho concedido a un editor para publicar 
varias obras por separado no comprende la fucultad de publicarlas reunidas en un solo 
volumen ni viceversa. 

Artículo 96, En caso de contratos de edición por tiempo detenninado. los derechos del 
editor se extinguirán de pleno derecho al vencimiento del término. 

30 
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Sin embar o, salvo pacto en ontrario, e) editor podrá vender al precio nonnal los 
ejemplares que todavía se encuentren en depósito, dentro de los tres años si uientes al 
vencimiento del término, a menos que el autor o sus dere hohabientes prefieran rescatar 
los ejemplares oon un descuenro del40% del precio de venta al púhiico. 

Cualquiera que sea la duración convenida, si Ios ejemplares autorizados han sido 
totalmente vendidos antes de la expiración del término, se entenderá expirado dicho 
término. 

Articulo 97. La facultad del editor de ontinuar la venta de los ejemplares una vez 
expirado el término del ontrato, conforme al artículo anterior, no afecta al derecho del 
autor o de su derechohabiente de proceder a realizar o autorizar una nueva edición con 
otro editor. salvo que las partes hubiesen establecido expresamente al una limita ión 
temporal al respecto. 

'-,Artkulo 98. Si transcurridos -tres . ¡pios de esta'r_3.a'e<licíón a disposición del público no se 

hubiese vendido más del Ư Ǐ>_¿¡k)ư ejemplƱ ._Ʋos, e1 Ƴ.editor podrá liquidar )os 
ejemplares restantes a·uÍi'pƴio inferioi·ai notifi¿ƶón al autor. 

El autorƷ dƸ�;-�ƹos deberá elegir entre 
la adquisíción de -a1 -SO% de liquidación 
esta lecido por el ;ǁiǂǃr; o en el i!Y!-'o del ·fnt_ ; __ . .._ · ·-· · 
precio de liquidación fǄo 	 -ª.: , _ "_ : · : . : 	 - · __ __, ---,- - -: -- : ..· -Si el autor Su derecho cfu--ǆmpf<fCbn el descuento en este artículo, -· ., •• ' 	 : =---...:- - . .  
no podrá cobrar la re.tp:Tración 	 ..-�`pactadǉǊe!l�-proporción al precio de - -· ,_..- . · ·--, --.ǋ._ .. 
venta de los ejemplares. - - ǌ·-;_ -C'' - - -' · 

Articulo 99. Si en el plazo de-tres años a que se refiere el artículo anterior el ediror opta 
por destruir los ejemplares no vendidoS de la edicióǍ. deberá notifi arlo al cedente, quien 
podrá exi ir que se Ie entre uen _gratuitamente todos o parte de los ejemplares, dentro del 
plazo de los treinta dfas si uientes a lanotifi ación. 

Articulo 100. Si dentro del plazo estipulado o del que fije el Tribunalǎ el editor no ba 
producido o hecho producir los ejempiáres de la obra, o no los ha puesto en circulación o} 
en caso de haberse a otado la misma. no ha reeditado la obra a pesar de estar obli ado a 
ello. ei <:edente tiene derecho a pedir la resolución del ontrato. la devolución del soporte 
de la obra que hubiere entregado al editor y tambíén la indemnización de daños y 
perjui ios cuando el editor no pruebe que la falta de producción o de comercio de los 
ejemplares o la falta de reedi_ción de ta obra proviene de WJ. .caso fortuito o de fuera 
mayor, 
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El Tribun l puede conceder al editor una prórroga no superior a la mit d del 
término oríginal, subordinándola, cuando lo estime necesario. a la prest ción de una 
g rantía idónea. Puede también limitar la resolución a una parte del contenido de) 
contrato. 

Articulo 101. La muerte del autor antes de concluir su obra da por termínado el contr to 
de ple.no derecho. 

Si después de haber realizado y entregado al editor una parte considerable de la 
obra susceptible de ser puŸlicada el autor faUece o le resulta imposible concluir!Ź el 
editor podrá. a su eieceíón. desistir el contrato o darlo por cump1ido en la parte re lizada, 
mediante la rebaja proporcíonaJ de una cantidad de la remuner ción convenida, a menos 
que e1 autor o sus derechohabientes manifiesten su voluntad de no pubiicar la obra 
inconclusa 

En este caso. si el autor o--sus deieChohabientes ceden después el derecho de 
al editor por los daños y' publicar la obr ínconclusa á.�Jlli. Źiet:CCIź debéÍt'. 

®SriiÚción del contrato. 
. -[- ; ·:.. ·-.:__-:_ 

perjuicios ocasionados por Iź
Sí el carácter' ·de--A|·--'

. 

obra -.Id---ON.: :e1 · --Żtor poélrá;
-

.-

:siempre que medie la 
cżqo,::ƇondŽ ;de:·--sus-herede_rós' o derechohabientes,- \/ 

-- . _" - -_utorización del 
encomendar a '·, 

_ ___ ,
cODGlu.sióh,_Q.;;la-obſƀ:-.Jl1eriCionando-.ésƁ"hecho en la edición. 

ló-s -{ltkentosen la que habrá dƂ una
: ---' :..> -. ,,/ ' 1  

' ' ·_-· 
-

. -
.

_ 
-;:· :. -_- _Artículo 102. La qt!ieb.ra o la formaciQfl -de'Góncurso :de acreedoƅ al editor cuando la ,. · ;·- - -' -

-,_ ..____ _:.._ 
concurrencia de los eJemplares producidos·;Ɔ- __;:_--. :. -

_

. -:-

'" -· 

_·el 
··· /--._

· 

obm oo subsistirá basta la 
-,

e hubiere aful,p_ublicado 
_, •  

El contrato continuará hast8. su terminación si al ocurrir la quiebra se hubiere 
inici do la producción y el editor o curador asf lo soJi-citt!;n dando las garantías suficientes, 

a criterio del Juez, para realizar Ja ediéión hasta-su telminación. 

Artículo 103. El editor podrá iniciar y proseguir ante las autoridades judiciales y 
administrativas todas las acciones a que tenga derecho, por sí y en representación del 
autor, para la defens y gestión de los derechos patrimoniales de ambo mientras dure la 
vigencia deJ contrato de edición, quedando investido p ra ello de las más mpli s 
facultades de representación procesal, inclusive a los efectos de perseguir las 
reproducciones no autorizadas de la edicíón. 

Articulo 104. Quedan t mbién regul dos por l s disposiciones de este Capllulo los 
contr tos de coedición en los cu les exista más de un editor obligado frente al autor. 

http:qt!ieb.ra
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Capítulo JI


Contrato de Edición Musical 


Artículo 105Ĕ Por el contrato de edición de obms musicales el autor confiere al editor el 
derecho exclusivo de edición y lo faculta para que,. por sí o por terceros, realice la fijación y 
la reproducción sonora de la oĹ la adaptación audiovisual, la traducción,_ la subedición y 
cualquier otra furma de utilización que se establezca en el contrato, quedando obligado el 
editor a su más amplia difusión por todos los medios y perct'bíendo por ello la participación 
en los rendimientos pecuniarios que ambos acuerden.. 

Artículo 106. El autor tiene el derecho irrenunciable de dar por rescindido el contrato si el 
editor musical no ha editado o publicado la obra o no- ha realizado ninguna gestión para su 
difusión en el plazo establecido en el contrato o, en su defecto, dentro de los seis meses 
siguientes a la entrega de! ejemplar, o si a pesar de la petición del autor el editor no pone en 
venta nuevos ejemplares de la obĺq¡ya se hubiese agotado. 

El autor podrá i�Qiefu�.�licitar la del c�ritrato si la obra musical o 
. , , -,J i 

dramático-musical no Ļeneñcios económitos ļn:tres años y el editor no 

demuestra haber p;>Si_iiyosĽpara lá'difusfisn4e-.la �p;¡�;, , .  . ,"'<,>_�: .-. _ ,  ,¿_,-, _,- ���� - -_ : '/-. 

Articulo 107. Lásľ:dĿ Je��:-���ftJ�- anterio�--ŀ�� aplícables. en lo . . ·- ' • !  

pertinente. a los coritri:ttos de ediCióŁ-
- · - -� _ .... ĭ - -Į ::-;,0 - ;-

ArtíeWo 108. Por los contratos de representación y de ejecución musical el autor o sus 
derechohabientes autorizan a' una _persona---łatural _o jurídica a representar o ejecutar 
públicamente una obra literaria, dramática, musical, dramático-musical. pantomímica o 
coreográfica, a cambio de una rompensación económica. 

Estos contratos pueden celebrarse por tiempo determinado o por un número 
determinado de representaciones o ejecuciones públicas. 

Articulo 109. En caso de cesión de derechos exclusivos para ia representación o 
ejecución de la obra, el término de duración-del contrato no podrá exceder de cinco años. 
La falta o ic.terrupci6n de las representaciones o ejecuciones durante dos años 
consecutivos dará por terminado el contrato de pleno derecho. 

ArtícUlo 110. El empresario está obligado a permitir al autor o a sus representantes la 
inspección de la representación o ejecución y la asistencia a la misma gratuitamenteŃ a 

33 
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satisfacer puntualmente la remuneración convenida; a presentar al autor o a sus 
representantes el programa exacto de la representación o ejecución; a anotar en planillas 
diarias las obras utilizadas y el nombre de sus respectivos autores; y, cuando la 
renum.eración fuese proporcional, a presentar una documentación fidedigna de sus 
ingresos. 

El propietario, socio1 gerente, director o responsable de las actividades de los 
establecimíentos que utilicen obras, interpretaciones, producciones o emisiones protegidas 
por la presente Ley, responderá solidariamente con el organizador del espectáculo por las 
violaciones a los derechos respectivos que tengan efecto en dichos locales, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales qUe correspondan. 

Artículo 111. El empresario está igualmente obligado a que la representación o ejecución 
se realice en condiciones técnicas que garanticen la integridad de la obra y la dignidad y 
reputación de su autor. 

�-�-::)
; - '-, 

··Artículo 112. Las autori�d_�¡z;�inistraÚvas co���ientes no autorizarán la realización ' •, . . _ /\- -'·de espectáculos o audiciOnĸS Y se abstendrátl 4e Ĺpedir liCenda{dé>funcionamiento, si el 
-responsable de la repre5e_D.tación, o-eJ&:uc:ĺóri o'-4C?.t:r_eSpeC;tivo esĻb!ebh:�liento no acreditan 


- "  ,_ ¡ . -_·_ -- '_'- " ' ':' ' ,'\ \f -•"


la autorización de lOS:.tj.tulares d,el: dé'rŐbó:_Só.br,eJjlS objetó:,d.ļ)a representación o 
r·- - , ¡,¡, \ . . _._·_---- ; -Īī e:_ , --: , -ĩ- -: 
· ejecución, o de ��r-· entidad : 4e\;ige_stión que ad!iíinj_stre el repertorio. 1 • -..C• -� '::·:f:� �::___-, � - :/� 1 ,'correspondiente. , 
,.,. . 

'·-· ._ 
' - ·' ... ,-\ \La autoridaľ 

-=- .... •;,· ·•. ,resp,ectiva n<? permiĿŀá'Łl_ps,łorgŃsmos _ 
retransmisiones pOr;��I4�ios en dichas 
transmisiones o retransmisiones de · _ por la -Presente Ley, sin que 
previamente acrediten la autorización concedida por los respectjvos titulares de derechos o 
por la entidad de gestión colOCtiv_a que los represente o administre. 

Artículo 113. Las disposiciones relativas a los contratos de representación o ejecución son 
también aplicables a las demás modalidades de comunicación pública a que se refiere el 
artículo 55 de esta Ley, en cuanto corresponda. 

Capítulo IV 
Contrato de Radiodifusión 

representante o sus 
derechohabientes autorizan a un organismo de radiodifusión para la transmisión 
inalámbrica de su obra. Las disposiciones de este contrato se aplicarán también a las 

Artículo 114. Por el contrato de radiodifusión el autor, su 

transmisiones efectuadas por hilo, cable, fibra óptica u otro proce4imie_nto análogo. 

transmisiones o 
· 
 : 
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Artículo 117. El productor está obligado a �XmSignar en todos. los ejempiares o copias -del 

La autorización pa a transmitir o retransmitir la obra por cualquier medio 
alámbrico o inal3mbrico no implica la del derecho de comunicar públicamente la obra 
transmitida o ret:ransmitiƌ a través de altoparlantes, pantallas u otro instrumento análogo 
de transmisión o recepción de sonido o ímágenes. 

Articulo 115. Los organismos de radiodífusión deberán anotar en planillas mensuales, por 
orden de difusión, el titulo de cada una de las obras difundidas y el nombre de sus 
respectivos autores, el de los intérpretes o ejecutantes o el del director del grupo u orquesta 
en su caso, y el del productor audiovisual o del fonograma, según corresponda 

Asimismo deberán remitir copias de dichas planillas, finnadas y fechadas, a cada 

una de las entidades de gestión colectiva que representen a los titulares de los respectivos 
dereehos. 

Capitulo.:V
Contrato de Inclusión Foliográfica 

- ; •' 	 '\. 

Artículo 116. Por el _co$_ƍto ·de Ǝclusión fonográfica _el ,aUibr de una obra musical 
·_. - : -_, - . - ""''Ů-ů 

autoriza a un a grabar o fijar una 

obra para reproducl,rla·_Ɠmediante:tiD_ bancÍI{Ƙgnética, Wl soporte 
. .._'ƙ ·, ' ; ' ' ·.-_ ._:, ; 

digital o cualquiei-otró disposifi-yP ·o __ con fi,¡;:tes 'de reproducción y' '  \· ;.;. - - ¡1 • / •· 	 '· · distribución de �eiñP�are.s. · - '' --
La autoriZaCi&Ɲ ·,concedid.á. :al -P�dllctói:. fuGoƞco no --F�'Piende el derecho de 

_ 

· ..,_ ; � '  ; -: .: ȷ-'· >-comunicación pública-de___.la obra Contenída ·en'.etfónograma El deberá hacer esa 
mecanisÍno-en-que se reproduzca el res va en ia a1 

fonograma. 

fonograma las indicaciunes siguientes: 
l .  	 El titulo d e  las obras y los nombres o seudónimos de los autores, así como el de los 

arreglístas y versionistas, sí los hubiere. Si ia obra fuere anónima, así se hará 
constar. 

2. 	 El nombre de los intérpretes, así como la denominación de los conjuntos 
orquestales o corales y el nombre de sus respectivos directores. 

3. 	 Las siglas de la entidad de gestión colectiva a la cual pertenezcan los autores y 

artistas. 
4. 	 Lamencíón de reserva de derechos sobre el fonograma con indicación del símbolo 

(P), seguido del año de la primera publicación. 
5. 	 Ladenominación del productorfonográflco. 

35 
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Las indicaciones que por falta de espacio adecuado no puedan estamparse 
directamente sobre los ejemplares o copias que contienen la reproducción serán 
obtigatoriamente impresas en ŧus envoltorios o en folleto adjunto. 

Artículo 1180 El productor fonográfico está obligado a llevar un sistema de registro que 
permita comprobar a los autores y a los artistas intérpretes o ejecutantes la cantidad de 
reproducciones vendidas; y deberá permitir que estos puedan verificar la exactitud de las 
liquidaciones de sus remuneraciones mediante la inspección de comprobantes, oficinas y 
depósitoŨ ya sea personalmente o a través de representantes autorizados o de la respectiva 
entidad de gestión colectiva. 

Articulo 119. Las disposiciones del presente Capitulo son aplicables en lo pertinente a las 
obras literarias que se utilicen como texto de una obra musical) o como declamación o 

ejecutante o del productor ni viceversa. 

Artículo 121. Los titulares de los derechos :reconocidos en este Título podrán invocar las 
disposiciones relativas a los autores y sus obras. siempre que estén conformes con la 
naturaleza de sus respectivos derechos, especialmente en cuanto a las acciones y a los 
procedimientos, asi como a los limites de los derechos patrimoniales indicados en ia 
presente Ley. 

Capítulo Il 
Artistas Intérpretes -o Ejecutantes 

Articulo 122. Los artistas intérpretes o ejecutantes gozan del derecho moral a: 

lectura para su fijación en un fonograma, con jl,nes ũ reproducción y venta. 

e_ . _ :::;Titulo IX .  
DerechoS Conexos 

-....,---:.-··F.<:;a:pítúlo J_'-C ��·--:--- v ,  

. , v 

i -F--G ·\:<,j·:·-.-,_:K--- - ': 
-: Q:_:_. 
Artículo 120. La prOteCción a-10s __ det:éeho1? conexos á!,_:&�recho d e  autor no --;-Ù·;;,_ -- , -,_ ._ '· --e - �  -;- ;, _ _  :.; ¡:,afectará de ninguna,·Ű Ɛra la del derechó de'·:autor sobreű 1-ás obras cienti:ficas, 
artísticas o disposici6�$-; comprendidas en el 

_ __ .' -- --: _ _ ' ...--_ . ,'--presente Titulo podrá interpretarse protección/,_ • - - • J -, -'-'·''-• ' 

Cuando se requiera la Blltoriŵón tanto del autor de la obra fijada en un 
fonograma como del artista- intérprete o ejecutante o del _productor del fonogramŶ el 
requerimiento de la autorización -'del- autor__no exime del consentimiento del intérprete o 

..
. "' :;.:,µ' 
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1. 	 Exigir el reconocimiento de su nombre o seudónimo sobre sus interpretaciones o 
ejecuciones. 

2. 	 Oponerse a toda deformación, mutilación o a cualquier otro atentado sobre su 

prestación artística que lesione su prestigio o reputación. 
Los artistas intérpretes o ejecutantes tendrán también el derecho de autorizar, 

durante su vida, el doblaje de su actuación en su propia lengua. 

Artículo 123. Los artistas intérpretes y ejecutantes, o sus derechohabientes, tienen el 
derecho patrimonial exclusivo para autorizar o prohibir: 
l .  	 La radiodifusión y la comunicación al público en cualquier forma de sus 

representaciones o ejecuciones. 
2. 	 La fijación y reproducción de sus representaciones o ejecuciones, por cualquier 

medio o procedimiento. 
3. 	 se realice para fines distintos 

de los que fueron 

5. 

La reproducción de una fijación
�"' f">

lil,autorizaciórl. 
La distribución d�i'-�riginal· -  xe los ejemplares· " " ' ·-" '  

ejecuciones :rñedianŁ- venta,_ iisí coło · i.'trav.és del al�rÚÚer. préstamo público o 
' r '•- './ - - -- - Ē-: .. · , 

-
._.----·---. 

cualquier otrá fráŃsferencia--'dé;la posésióń Ņfeņ!Wida a títuW:óneroso . 
. ''-i ' ._ 

' 
_ -Ħ- ·-:-. - .-. _ .,. ·- - ' _ -. - : .  !-"---- ,· ·La puesta _a, __ ej,ecuciones, ya sea a 

' �-- ,/ · ¡ - l ' __ . __ _ , - '111 ;"_¢-través de c-onaiictores fisicp·s níedi"os.jl)alámbricoŎ;-dŏ tal manera que los 
: ¡ ,-, ¡ _  1 _ -' _ <''i 

wb\t?llos elijŒ-- "c, _"_ . .  . 

Jmiembros del pP.blico ellas desde 

. ,! { ·, .: --- ·  _ _No obstante 1œ Ŕ!-ŕQerecvos 
-

'
ejecutantes no podrán oponerse a -la- pública 
ejecuciones en· directo 'cuando estas constituyan en sí miŝmas una interpretación o 

-_dicha comUnicación se realiza a partir de una 

de sus interpretaciones o 
4. 

y en el momento 


artistas intérpretes o 
sus interpretaciones o 

ejecución radiodifundida, o si- fijación 
realizada con su previo consentimiento. 

Artículo 124. Los artistas intérpretes o ejecutantes tienen igualmente el derecho 
inalienable e irrenunciable a una remuneración e'quitativa por la comunicación pública, en 
cualquier forma o procedimiento, del fonograma pu licado con fines comerciales que 
contenga su interpretación o ejecución, salvo que dicha comunicación esté contemplada 
entre las utilizaciones lícitas indicadas en el Capítulo II del Título VI de la presente Ley. 
Dicha remuneración será compartida con el productor del respectivo fonograma y, a falta 
de acuerdo expreso entre las partes, la misma se repf1!1irá en partes iguales. 

En las mismas condiciones, los artistas intérpretes o ejecutantes de obras o 
grabaciones audiovisuales tienen el derecho inalienable e irrenunciable a recibir una 
remuneración equitativa por la comunicación al pú}'lico, por cualquier medio o 
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procedimiento, de sus interpretaciones o ejecuciones incorporadas a dichas producciones. 

En este caso, la remuneración que se recaude corresponderá íntegramente a los artistas 

intérpretes que intervengan en )as mismas. 
No obstante cualquier cesión o transferencia de derechos a favor del productor 

fonográfico o audiovisual, los artistas intérpretes o ejecutantes en obras o grabaciones 
sonoras o audiovisuales conservan el derecho irrenunciable e intransmisible a obtener una 

remuneración por el alquiler de los soportes que contienen su interpretación o ejecución, 
Las remuneraciones a que se refiere el presente articulo se harán efectivas a través 

de las entidades de gestión autorizadas de conformidad con las disposiciones de la 

presente Ley7 y serán exigibles a cualquier persona que lleve a efecto, directa o 

indirectamente, el acto de -comunicación pública o de alquiler, según corresponda 

Articulo 125. Las orquestas, grupos vocales y demás agrupaciones de intérpretes o .  
ejecutantes designarán un representante - a 1Ů -�efectOs del ejercicio de los derechos 
reconocidos por esta Ley. _A_falR)ie_ designaŷjO:ti/Ƃriesponderá la representación a los 

_ '/ ;-"' ., ,  ,·<-- - - ._ - . •  
respectivos directores. ' \.'·Q/ ' '  ·· �--. 
Artículo 126. La dur{íCiQn de la.pfotéccí_ón·coriéediŸ-en.este cáP.ltUio será de toda la vida ' o .-, ,· ' • ,-

del artista intérprete-O.'*cutarii:e;y-sd:Źt;.Ja'źáñŻżŽ!ie:Sptiés· de su contados a 

-:-
r : l .. , ·-:; _ !_ - ¡

Vencido el--plazo correspon'dietrte laž-interpretación o ¡;jeé-Ución ingresará al
. 
 ::·-_ 

/ 

.. <ű·_¡ Ű ,_ 

dominio público. . 

_.<-,:

.plazo de <!Ɓación se haga sobre una-
. __ __ /": ; .., ,;: _-., __ -__:,_ _:

En aquelloS casÓS)en los-\.· /
baSe distinta a la vida _del intérprete O eJécliU!nte, ·setenta afios contados desde el primero 

de enero del año síguiente de la primera publicación autorizada de la interpretación o 

ejecución. 
A falta de publicación autorizada, dentro-de un plazo de cincuenta años a partir de 

la creació-n de la interpretación o ejecución, el plazo de protección será de setenta años, 

contaóo desde ei primero de enero del año siguiente en que se creó la interpretación o 
ejecución. 

Capitulo lii 

Productores de Fonogramas 


Articulo 127. Los productores de fonogramas tienen el derecho exclusivo de realizar. 

autorizar o prohibir: 

La reprodt.."Cción directa o indirecta de sus fonogramas. L 
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2. 	 La distribución al público mediante venta o bien por alquiler, préstamo público o 
cualquíer otra transferencia de posesión a título oneroso de las copias de sus 
fonogramas. 

3. 	 La puesta a disposición dd público de sus fonogra as> en forma alámbrica o 
i.nalámbriŰ de tal manera que los miembros del público puedan tener acceso a 
eUos desde el lugar y en el mo ento que cada uno de ellos elija. 

4. 	 La inclusión de sus fonogramas en obras audiovisuales. 
5. 	 La modificación de sus fonogramas por medíos técnicos. 

Los derechos reconocidos en los numerales 1, 2 y 3 de este articulo se extienden a 
la persona natural o juridica que explote el fonograma bajo el amparo de una cesión o 
licencia exclusiva. 

Artículo 128.. Los productpres de fonogramas tienen el derecho a recibir una 

remuneración por la comunicación del fOnogratp.a al públicoű salvo en los casos de las 
,.. .utilizaciones lícitas Óntes, ID.diŲdas en :ų-:alpftúlo ·n del Titulo VI de la presente 

: ';!, { ',:;'; ig -h--
Ə iguales·�éóp.: los artistas intéipretes o 

Ley
. 
-

CO!Dpartid&-<-:fi, parte.Dicha 
 _ 

ejecutantes y su 	 colectiva que 

ambas categorías Ɓ:Ƃlares 


(;,quienes las entidadi:Ƒ-fespectivaS 
L-

-
¡___
- - '  

la recaudadora a 
· Póbranzá; !!j³ 

Artículo 129. La pt¡?iƓción concedida�Ɲ prp9-u9)br élf- fono�_.-será de set nta años> _. ,-' ·, . .  __ ,·
-' 	 ,,· Ɣƕ 

contados a partir del.:�i;iniero di. 	 J�Ɯ�rimera publicación del _a 
,_fonograma. 


A falta d e  tal pÚbiicación autorizada dentro de un piÔ de cincuenta años a partir
de la fecha de la fijación del fonograma. "la-protección será de setenta años; contados desde 
el primero de enero del año siguiente in que se realizó- la fijación. 

Capitulo IV 

Organismos de Radiodifusión 


Articulo 130. Los organismos de radiodifusión tienen el derecho exclusivo de autorizar: 
l .  	 La retransmisión alámbrica o inalámbrica de sus emisiones, por cualquier medio o 

procedimiento, conooido o por conocerse. 
2. 	 La fijación en cualquier soporte, sonoro o audiovisual, de sus e isiones, incluso la 

de alguna imagen aislada difundida, en la emisión o trans isión. 
3. 	 La reproducción de sus emisiones y la distribución de los ejemplares así 

reproducidos. 
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4. 	 La comunicación al público de sus emisiones de televisión, cuando estas se 
efectúen en lugares accesibles al público mediante el pago de un derecho de 
entrada 

Artículo 131. Se reconoce una protección análoga a la concedida a los organismos de 
radiodifusión, en cuanto corresponda, a las estaciones que realicen su transmisión de 
origen de programas al público por medio del hi19, cable, fibra óptica u otro procedimiento 
similar. 

Artículo 132. La protección concedida a los organismos de radiodifusión será de setenta 
años, contados a partir del primero de enero del afio siguiente al de la transmisión. 

Titulo X 
Gestión Colectiva 

Artículo 133. Las entida4ÿ\.d�;ĀCs:tión colectiVa ��tuidas para defender los derechos 
patrimoniales recono_cidos -'ārijĂ presănte· Ley;· c_orrespondieJ;lteĄ:tanto a sus asociados o '- ' f/ · _ V''- i 
representados como A')ti.s<"afiliadQs-· a sociedades �dQ· 1a misma naturaleza, 

. 

'· . ·â ;  , · --e ·--:: -, _:_ - -ã-ä-,·:-_' á - /

necesitan para los .::_firieS de i.uÚl-
.· 

-del Estado y estarán · , j -_.,.oh:.:-7 ·__: -8;-·::_ 
sometidas a en los )o que dispó.!_tg¡i el Reglamento, 

Las referids:entidades . b0RS'1 asociaciorie��Ĉiviles sin fines de 
" ----·· '- . . ,, - --- ' __ ,. 

·lucro de acuerdo CQí?1as foĉídades· en el Civil y esta Ley; 
tendrán personería j�di9a y no función no prevista en 

· • '  .. · . "'- " '  . ·  ' -, ..., ,' la presente Ley, el Reglámento o los estatutoS.: societarios. -
. - ' V ·  ·-' -.--- -

Artículo 134. El permiso de funcionamiento se concederá siempre que de los datos 
aportados y de la información obtenida por l_Íi Dirección General de Derecho de Autor se 
demuestre que la entidad reúne las condiciones necesarias para asegurar la eficaz 
administración de los derechos cuya administración pretende gestionar y la autorización 
favorezca los intereses generales de la protección del derecho de autor o los derechos 
conexos en la República de Panamá. 

Artículo 135. A los efectos de la autorización de funcionamiento y sin perjuicio de otros 
requisitos que establezca el Reglamento, se tendrán particulannente en cuenta: 
1 ,  EJ número de titulares que se hayan comprometido a confiarle la gestión de los 

mismos a la entidad solicitante, en caso de ser autorizada 
2. 	 La representación esperada de repertorio nacional. 
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3. El volumen del repertorio que s e  aspira a administrar y su presencia en las 
actividades de los usuarios más significativos en el país. 

4. La cantidad e importancia de los usuarios potenciales. 

La idoneidad de los CSWtutos y los medios que se cuentan para el -cumplimien de 

sus fines. 


6. 	 La posible efectividad de su gestión en el extranjero. mediante probables contratos 
-de representación con entidades de la misma naturaleza que funcionen en el 

exterior. 
7, Cualesquiera otros elementos que a juicio de la Dirección General de Det\!cho de 

Autor se estimen conveni:entes. 

Articulo 136. Las entidades de gestión colectiva están obligadas a not ficar a la Dirección 
General de Derecho de Autor los nombramientos y el cese de sus administradores y 
apoderadosƹ las tarifas generales -y ·sus modifiƺíones, los contratos celebrados con- Å- .Æ 1 1  
asociaciones de usuarios y. - lóS-,co.n.Certados 	 extranjeras de la misma _ -	 . · -:_:¡-·naturaleza. as[ como los indícados en lapre�t[Ley y su Reglamento. 

.,_ .-<'' ­

Artículo 137. En ios'�l;;�tos de liSeirtidB.des:·de·_gestiOll:Colecti;i;Z hará constar: -
1.  	

"-/ > : , · -·.-., '_ '.':--· - :_ (/ ,-··._ 
áTa-\e ptras entidades, ni

• 
La denomini!CiOn.de ia 

n ·,--:,:-ƽ-_--_
Ji,ǂor_ o 
:.._::-- -_ 

c------..tan SCffiCJ&f!e,que pueda
Þ trj ;_., - t _ 

; >: ;·los derechos:administrádo·s.2. 
3.  

Su objeto': o':.fines_. con 
''- .

Las clases participación deen lade deiecho,S:
-- ,--/) . '{- . _, __ __; 

lit entidad.cada categoríaXW-ttiǇai-es ǈ-ǉa 

. . .-. ' --'"--- _ -· '"·" ' ­
4. 	 Las condiciones para la aǎuiSiciOO.-'Y-Péidida de la calidad-de socio. 
5. Los derechos de loǏ_socios y representados. 

-6. Los deberes de los sOCios y_ represen:moosǐ y su régimen disciplinario. 

7' Los órganos de gobierno y sus-respectivas éompetencias. 

8-. El procedimiento para la e1ección de las autoridades. 

9. El patrimonio inicial y los recursos económícosprevistos. 
1O. Las reglas a las que han de someterse las normas y sistemas de recaudación y 

distribución. 
1 L 	 El rég men de control y fiscalización de la gestión económica y financiera de la 

entÍdad. 
12. 	 La oportJnidad de presentación del balance y la memoria de las activ dades 

realizadas anualmente, así como el procedimiento para la veriñcación del balance 
y su documentación. 

13. 	 El destino del patrimonio de la entidad, de acordarse u ordenarse la dísolucíón. 
que en ningún caso podrá ser objeto de reparto entre los socios. 



' 
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Art?eulo 138. Las entidades- de gestión colectiva quedan facultadas para recaudar y 
distribuir las retn\llleraciones correspondientes a la utilización de. las obras, 
inteipietac ones o ejecuciones, producciones y demás prestaciones protegidas cuya 
administración se les haya confiado. en los térm nos de la presente Ley. su Reglamento y 
los estatutos societarios. 

Para tales efectos están obligadas a: 
l .  	 Inscribir en el Registro del Derecho de Autor y Derechos Conexos los documentos 

exigidos por la  presente Ley. así como los demás que establezca el Reglamento. 
2. 	 Negociar- las tarifas generales que determinen la remuneración exigida por la 

utilización de su reper orio. No obstante, quedan siempre a salvo las utilizaciones 
singulares de una o varias obras de cualqu er clase que requieran - la autor zación 
individualizada de su titular. 

3. 	 Recaudar las remuneraciof!Ɯ relativaS .aJ-os derechos administrados, mediante la 
apHcación de la tarifa pƝƞƟnte 
Distribuir los de los titulares de los 
derechos admiriiơos, -> "Un: sistenia ppCtenninado y aprobado
conforme lo 4Í�·an IffƧhrariedad Y. se aplique, .-::: ' -:' " :-. '  

el -'---.__--, 

4. .__....'.-../ el principio ƨƩ 

., · efectiva de las 
a 
'obras. 
 el caso. 
·ot . ., ' . 1.t _
Deducir 
 que resulte 

iéStión y uno adicional 

_
5. 

_ 
:. - . . , 

de lanecesario loS gaStoSo' . ' 
-


; ' 1 - ' - -. 
en beneficio de 


_
_,

destinado a· a4�-,Qadƻs o 

-
sus socios. ƾta pnr ·el máximO:·"'pertnitido ƿn el Reglamento y las normas 

estatutarias <fu la entidad 
6. 	 Contratarǀ salvo motivo justificado,_ con todo usuario que lo solicite y acepte la 

tarifa fijada por la entidad, la concesiórt de licencias no exclusivas de uso de los 
derechos gestionados, en condiciones razonables y bajo remuneración, quedando 
siempre a salvo las utilizaciones s ngulares de una o varias- obras de cualquier clase 
que requieran la autor zación individualizada de su titular. 

7. 	 Suministrar a sus socios y representados· una información periódica. completa y 
detallada de todas las actividades de la que puedan interesar al 
ejercicio de sus derechos, la cual deberá ser enviada también a las entidades 
extranjeras con las cuales se mantengan contratos de representación eo el ter itorio 
nacional. 

8. 	 Cumplir con las demás obligaciones propias de ia administración coiectiva y las 
demás previstas en e1 Reglamento. 
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Artículo 139. Las entidades de gestión colectiva autorizadas para funcionar de 
conformidad c n la resolución que emita la Dirección General de Derecho de Autor 
estarán legitimadasƊ en los términos que resulten de sus propios estatutos, para ejercer los 
derechos confiados a su administración por sus asociados o representados nacionales o 
afiliados a entidades extranjeras con las cuales celebren contratos de representación 
reciproca y hacerlos valer en toda clase de procedimientos administrativos y judiciales, 
presumiéndose, salvo prueba expresa en contrario, que los derechos ejercidos les han sido 
encomendados directa indirectamente por sus respectivos titulares. o

Para acreditar dicha legitimación, la entidad de gestión deberá aportar al inicio del 
proceso copia certificada de sus estatutos y la constancia qtw acredite la autorización 
administrativa para fimcionar. El demandado solo p drá fundar su op sición en la faJta de 
representación de la actora, la autorización del titular del derecho exclusivo el pago de ia o
remuneración correspondiente. 

Arti&ulo 140. Sin peƋcío-ƌƍe ƎƏ:ƐlegitimaciÓ_Ƒ:'ƒ,:L�¼'se refiƓe el articulo anterior, las r
entidades de gestión c::>IƔ.��d�berán téner ƕ dispósiCión de io5._ usuarios. en los soportes 

-utilizados por ellas -pála ,iÍiSƖ-activiƗ· de.-g(;stiƘn, laS tƙ1 y. el repertorio de los 
titulares de derechos'�cfƚƛales y éƜrianjerÓs que ƝiSƞ_a:df�to_s de su consulta en.
v .
•_¡ --·- . ,,. : \_-
las dependencias cetltrales de dieiias � . 

En ningún E: _esta obliƠƶóơ-:JƵ de gestióƨƩdiá ser interpretada 
¡ c. : o ; ·:: :e ū · .. :_-_-- _- · 1_< i (Ŭ- ŭ 


c mo una a la oƫüƬ6n -�� _])(}ƭ parte dé-- !óS usuarios de !as 

_ ----�}:�:� -

remuneraciones al �-' 
_ -

Artículo 141. Si un gremio o . 
un dƱ_usuarioSdebidamente constituido 

considera que la tarifa establecida por una entidad de gestión _colectiva es abusiva. podrá
recurrir al arbitraje de la DireCciPƲ Genera dƳ Derecho de Autor.

La solicitud de arbitraje deberá presentarse dentro de los treinta dfas hábiles 
siguientes a la publicación de la tarifa y se regirá conforme a lo diSpuesto en cl articulo 
152 de la presente Leyƴ 

Articulo 142. Quien utilice una obra,. interpretación ejecución. producción fonográ.ficl4 o
emisión administrada por una entidad de gestión colectiva, sin que se le hubiere cedid ei 
derecho correspondiente o se le hubiere otorgado la respectiva licencia de uso, deberá 
pagar, a titulo de indemnización,_ un recargo del 1000.4 sobre la remuneración en la tarifa, 
aplicada durante todo el tiempo en que se haya efectuado la explotación, siempre que no 
se pruebe un daño superior en el caso- concreto. 
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Titulo XI 
Observancia Tecnológica del Derecho de Autor y los Derechos Conexos 

Capítulo I 
Medidas Tecnológicas e Informació-n Electrónica de Jos Derechos 

Artículo 143. Los titulares de un derecho de autor, sobre una obra, de uno cualquiera de 
los derechos conexos protegido por la presente Ley. tienen la facultad de aplicar o de 
exigir que se implementen mecanismos, sistemas o dispositivos técnicos de autotutela, 
incluyendo la codificación de señales. con el fm de impedir la modificación. repro ucción, 
distribución, comunicación al público o cualquier otra utilízación no autorizada de las 
obras, interpretaciones o ejecuciones, fonogramas, emisiones objeto de protección legal. 

Artículo 144. Es ilicito evadir !as medidas tecnológicas de autotutela que los autores, 
artistas, intérpretes o ejecut.antes y productores de fonogramas hayan utilizado en relación 
con el ejercicio de sus dƅbóƆ y ��'no autorizados con respecto a sus 

obrns, interpretaciones o fonoƇƈ-ƉƊƋ: -'· 	 ' -' ··-En particular, ƌ ƍo!l$icferará como conductas ilícitas I�·desünadas a; 
-a) 	 Evadir sin aut�dón de.:�otutela que controle el 

acceso a una:Ƒƒ ƚ!t;gÍdo; o 
Fabricar, úhp5Jar. - proporcÍ9óƛ o de otra manera _.---_ -,_ ' \'\ 5; -. , _ : . 11 1  
comerciaJi�t::.-_!:ÜspositivoƝ _ OO:mPbnentesƞ ��_ al público o 

proporcionáfSen,¡cios, loS Cual�:--

_ 

. _ 
(I) 
 - - --una med1da téCruca 

- F 
autotutela; o . 	 . < -'·-· 

(II) 	 Únicamente tienen un limitado propósito o u...6 de importancia comercíal 
diferente al-de evadir una medirla tecnológica dé autotuteJa; o 

(Ill) 	 Son diseftados. piOducidos o _ejecutados principalmente con eJ fin de 
pennitir o facilitar la evasión de cualquier medi a tecnológica de 
autotutela. 

Salvo orden judicial, n'inguna autoridad admínistrativa podrá requerir que el 
diseiio, o el diseño y la selección de las partes componentes para un producto de consumo 
electrónico, de telecomunicacioneS o de computación, responda a una medida tecnológica 
en particular, a condición de que el producto no viole de alguna manera las disposiciones 
estipuladas en este articulo. 

Articulo 145. No obstante lo d spuesto en los articulas precedentes, es licito Uevar a cabo 
cualquiera de los actos enumerados en-el articulo 144 (b), únicamente en los siguientes 
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casos, .siempre y cuando no menoscaben la adecuada protección legal o la efectividad de 
los recursos legales contra la elusión de medidas tecnológicas efectiva : 
l.  	 Las actividades de buena fe no infractoras, realizadas por un investigador 

debidamente calificado que haya obtenido legalmente una copia, interpretación o 
ejecución o fonograma, y que haya hecho lU1 esfuerzo de buena fe por obtener 
autorización para realizar dichas actividades, en la medida necesaria, y con el 
único propósito de identificar y analizar fallas y vulnerabilidades de las tecnologías 
para codificar y decodificar información; 

2. 	 Las actividades de buena fe no infractoras ·autorizadas por el propietario de una 
computadora, de un siStema o de una red informática, con el único fin de probar, 
investigar o corregir la Seguridad de ese ordenador, sistema o red; 

3. 	 Las actividades no infractoras de ingeniería inversa respecto a la copia de un 
programa de computación obtenida legalmente, realizadas de buena fe con 
respecto a los elementos particulares deAicho programa de computación que no 

/', đ f'":_ ':han estado a la di po!;ićión. 	 persona involucrada en dichas•' ,' t·>- i_ Ĥ-.:ĥ;• ---� 
actividades, con ci:úni.º-o;Propósito de lograr la interoperabilidad de un programa 
de computacióríĊre�do indepéndientei?ehte- con otros:P�º-gramas, de conformidad 

compĚ:mcnfe:P.:.diSpb�ÚiYP-. qtii; .tenga cp·�Q:čilnica finalidad la de La 

_ 

4. 

filtrar el acyďĐ a menores¡df?."Cođt�Ēos 
', ' _'o•' _., , ,  _:_,_ :;

P:r¡dmcW, 
de l_os WC.Q-9-ioĘaQos ·en el literal 

a través de las 
' iJ •.-, . ! 

que por sí 
articulo 144 de la 

redes de en 

mismo sea '
‘· : 
presente Ley;\, -.

;_·<:. /; -:-.·
_ 
! 1  ..
_ _._

o ·  a&iinistijtiv-;_:,:em�ada 
__ 

de ·¡a-"" autoridad competente,Por orden judicial5. 

debidamente justificada, llevada a cabo por empleados públicos. agentes o 
contratistas del gobierno, para casos de inteligenęia. defensa o seguridad nacional. 
Con relación a los di positivos, compOnerites, mecanismos, sistemas o servicios 

que eludan una medida tecnológica de autotutela que protege cualquier derecho de autor o 
derechos conexos establecidos en la presente Ley, será lícito realizar cualquiera de los 
actos sefialados en el artículo 144 (b). exclusivamente en los casos eñalados en los 
numerales 3 y 5 del presente artículo. 

Artículo 146. No obstante lo dispuesto en los artículos precedentes, e lícito eludir un 
dispositivo técnico de autotutela que controle el acceso a una obra, interpretación o 
ejecución o fonograma, o emisiones protegidos por esta Ley, únicamente en los casos 
enumerados en el articulo 145 y en los siguientes casos, siempre y cuando no menoscaben 
la adecuada protección legal o la efectividad de los recursos legales contra la elusión de 
medidas tecnológicas efectivas: 

4s(f))
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l .  	 El acceso por parte de bibliotecas, archivos o instituciones educativas sin fmes de 
lucro a una obra, interpretación o ejecución o fonograma a la cual no tendrían 
acceso de otro modo, con el único fin de tomar decisiones sobre adquisiciones; 

2. 	 Las actividades no infractoras con el único fin de identificar y deshabilitar la 
capacidad de realizar de manera no divulgada la recolección o difusión de datos de 
identificación personal que reflejen las actividades en línea de una persona natural 
de manera que no tenga otro efecto en la capacidad de cualquier persona de 
obtener acceso a cualquier obra; 

3. 	 Los usos no infractores de una obý interpretación o ejecución o fonograma, 
protegidos por esta Ley, en una clase particular de obras, interpretaciones o 
ejecuciones o fonogramas, teniendo en cuenta la existencia de evidencia sustancial 
de un impacto adverso real o potencial en aquellos usos no infractores. La 
Dirección General de Derecho de Autor del Ministerio de Comercio e Industrias 

cuatro 

realizará una revisión periódica de dichQ impacto, en intervalos de no más de 
años, para la existÌËÚ,df�videncia sustancial de un impacto 

' - ' ; 
,' 

Ô /, 
adverso real o poteþc��ÿé}áq�ellos usos no Êctores. 

• '  . 

- · - ' 

Es fabricar;<eru,ambi!U-,Ā .āodili9a!, m'l.Bóftk, exportar, vender,·-/-·- ._¡ ' ,_ - . .  ''·:: .-· Ū::: ' ---· __ , 

\ , -_ _ ,..distribt!!LJlOr otro ·Čiiedig . .,·.l!D'>disp()§.ltivo ;'-o sistemá;.4!-Ăgible 
i - - ƪ .  

'. - - . ·- ---- _ -_ ' ' ;,¡ : " ' \
sabiendo o teniendP-Éones g_Ue trdi$pbSitiyo o sisternft--s|e primordialmente 

' '] l.. .. __ -. ¡i____: " - ,r,.'·. ' -' '_;:) • para decodificar ·una: señal de satélite -cooificad!!-_ _  portadora '-¡;le programas
\',\ \ , \  ' .{- · . -- , ū, ·· --. ;  · ,  ,_ , ' ·"-"· 

autorización del distrib-Uidor legítimo dądiCha señ'hl. : 
.. " _"-:'_'; ũ --·· ___ _ .: /•Se prohíbe lÈente distt}bĊ

programas que se haya originado coni.o·uná-seiiiU-de" satélite codificada, a sabiendas que ha 
sido decodificada sin la autorización del distribuidor legítimo de la sefial. 

' 

Artículo 147. 

arrendar o o intangible, 

sin la 

��una señal portadora de 

Articulo 148. Los titulares de 1ll1 derecho de autor, de WlO cualquiera de los derechos 
conexos protegido por la presente Ley, tienen el derecho de implementar o de exigċ que 
se instalen sistemas de información sobre la gestión de sus derechos. 

Lo dispuesto en el presente artículo no obliga al titular de cualquier derecho sobre 
una obra, interpretación o ejecución, o fonograma, a adjuntar información sobre la gestión 
de derecho a copias de la obra, interpretación o ejecución o fonograma, o a causar que la 
información sobre la gestión de derechos figure en relación con una comunicación de la 
obra, interpretación o ejecución, o fonograma al público. 

Artículo 149. Es ilícita cualquier actividad que sin autorización y a sabiendas o debiendo 
saber, que se podria inducir, permitir, facilitar o encubrir wm infracción de un derecho de 
autor o derecho conexo: 
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a) a sabiendas suprima o altere cualquier información sobre la gestión de derechos; 

distribuya o importe para su distribución información sobre gestión de derechos 
sabiendo que esa información sobre gestión de derechos ha sido suprimida o 
alterada sin autorización; o 

e) 	 distribuya, importe para su distribución, transmita, comunique o ponga a 
disposición del público copias de las obras, interpretaciones o ejecuciones o 
fonogramas, sabiendo que la información sobre gestión de derechos ha sido 
suprimida o alterada sin autorización. 

Artículo 150. Las excepciones establecidas en el artículo 149 de la presente Ley se 
limitan a las actividades legalmente autorizadas y realizadas por empleados públicos, 
agentes o contratistas con el fin de hacer cumplir la ley, en casos de inteligencia, seguridad 
nacional o actividades similares de gobierno. 

Artículo 151. Las infraccíOí:u�s :Ù:"las que iuJ=,-��f�rencia el presente CapítUlo son 
independientes a cualquier:.:oW;.,iOia.Ción que pudier8:-_ocurrir aÚ derecho de autor o a los 

'. 	 -, ' derechos conexos. 
-

Tutele:eÛ ;LI:\���#I-ni- ¡<b:ativo' '?"/
' 1' '\' \;\ -{ ·' ' ' . 

,· ea¡;1turo 1 
-, 

Dirección General dé. . Dér'echo :de Autor -
' 

' 
¡ 

.·. .. . .. ,_
' . 


.. ·².:_: -' .  : -,.' 
, ' ', -'., -' .'. :- ;

. 

:.__ _.. . 
Artículo 152. La D_ii'éé;ión : :/ / 

;', ·  --- -
al Ministerio de 
- ·. /,-

Comercio e Industrias, ejercerá las funciones de registro, depósito, vigilancia e inspección 
en el ámbito administrativo y demás funciones contempladas en la presente Ley, y tendrá 
las siguientes atribuciones: 
l .  	 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y sus Reglamentos. 
2. 	 Llevar el Registro del Derecho de Autor y Derechos Conexos, en los términos 

previstos en el Capítulo II de este mismo Título. 
3. 	 Decidír los requisitos que deben llenar la inscripción y el depósito de las obras, 

interpretaciones o ejecuciones, producciones, o emisiones protegidos en esta Ley, 
salvo en los casos resueltos expresamente por el Reglamento. 

4. 	 Autorizar el funcionamiento de las entidades de gestión colectiva, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos por esta Ley y su Reglamento. 

5. 	 Supervisar de oficio o a petición de parte interesada a las personas naturales o 
jurídicas que utilicen las obras, interpretaciones, producciones, emisiones 
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protegidasŏ en cuando den lugar al goce y ejercicio de los derechos establecido-s en 
la presente Ley. 

6. 	 Servir de árbitro cuando Ias partes así lo sOliciten, o llamarlas a conciliación. en los 
conflictos que se presenten con motivo del goce o ejercicio de los derechos 
reconocidos en esta Ley. 

7. 	 Dictar medidas preventivas de oficio o a solicitud de parte interesada, tales como la 
suspensión de cualquier acto de comunicación pública no autorizados; la 
incautación de los ejemplares ilícitamente reproducidos y de los aparatos utilizados 
para ia reproducción no autorizada,. así como, en su caso, ordenar su destrucción 
una vez agotada la vía administrativa. 

8. 	 Promover, ante la autoridad judicial competenteŐ la ejecución forzosa de las 

resoluciones emitidas y el cobro coactivo de las multas impuestas. 
9. 	 Aplicar las sanciones administrativas previs as en este Título, de confonr.idad con 

la presente Ley y supletoriamente de; ac-e�Q_ 
materia deprocedimíei:Íto ·,· 1 ·.' 

denuncia penal /cuando tenga conocimiento de un 
·--Ū - ' - . _ _ _-- _._ /_\_

hecho que constifuyá:un presunto delit(_) tipificado por litp,fesente Ley . . '\_ f - ' 

qé<l'rifo_�ciOri_ Jel�vo a 
;--ȵ---· ;  , - - -z- - · - - --_ :Ŕ·-: - _ .. :- :-_ __ \::..- -

producciones---Y, demás. -prestap:ioŕ-,_jvteleCtŖes proŗgidas, 
\- ' ': - -_ · '  -n- . - . .  \ - -_ - ' ' seutilicen. eȰȱȲ terrifu,riO·de' 

Ejercer la ¿�feúsa de lo? d��hOs de. pate] B̂:d e integfj.dád __ - .,-.-:;,,-,\ '/ - t: ,' •,- Í •- .- :  ' ·  ·.; e':··".> 
formen parte'detŘomínio'públiř .. ' o- -_,r _. : m -' '. . / _.-_ " 
Publicar peri@Aente el de A��:t::::·-
Fomentar la 'difusión -Y el fu proteéción de los 
intelectuales y servir de órgafio·de informaCión y cooperación con los organismos 
internacionales especializados. 

con las disposiciones legales en 

, 

lO. 	 Presentar, -de ser 

1 1 . 	 Administrar 165-i·qbras, interpretaciones, 

nacionales y 
extranjeras,' __ 

12. 	 -de las obras que 

Establecer- por conducto de la autoridrulsUperior correspondiente tañfas o tasas por 

14. derechos 

15. 


los servicios que preste, conforme lo determine el Reglamento. 
16. 	 Desempeñar las demás funciones que le señalen la presente Ley y su Reglamento. 

Articulo 153ɀ Las sumas que perciba la Dirección General de Derecho de Autor por las 
tasas derivadas de Jos servicíos que preste serán destinadas a mejorar su infraestructura 
operativa, complementariamente a las partidas que e.'l el Presupues o General deJ Estado 
se destinan para el funcionamiento de dicha entidad, de acuerdo con los procedimientos y 
principios que, para tal efectoś establezca el órgano Ejecutivo por conducto del ministerio 
del ramo, para su correcta administración Y-distribución. 
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ArtkuJo 154. En los casos de arbitraje sometidos a la consideración de la Dirección 
General de Derecho de Autor, se aplicará en lo pertinente el procedimiento aroitral 
previsto en la legislación correspondiente. La materia no regulada expresamen1e en la 
�sma se regirá por las disposiciones contenidas en el Reglamento de la presente Ley. 

Articulo 155. La Dirección General de Derecho de Autor podrá imponer sanciones a las 
entidades de gestión colectiva que infrinjan sus propios estatutos y reglamentos, o que 
incurran en ec os que afecten los íntereses de sus socios o representados, sin peljuicío de 
Jas acciones civiles o de las sanciones penales que correspondan. 

Articulo 156. Las sanciones a que se refiere el articulo precedente podrán ser: 
1.  	 Amonestación privada y escrita. 
2. 	 Amonestación pública difundida por un medio de comunicación escrita de 

circulación nacional. a cosƽa del-
3. 	 Multa de tres mll balbÓƾs (Íl73,000.00} mil balboas (B/50,000.00). de 

acuerdo con la -la
._o

falta 	 -
-

,/,

Suspensión dƿ <las de la eri.tídad de- . g6;tJ;6n del ejerctCIO de sus 
-'funcioneǁ ef Iii:¡is{i:.;_� ·&r(. ag�.�de5ignruidǃ_':� su lugar una Junta 

' . -:- ·- ___.. ,. / -'  .,, ' -- :. -Ƨ ,•·. . . ·--ƨ='-· ;ŧ. ·- · .,_! ÓAdm : 	 ., •.. :.·, ,  - ô  -'e;- :;'J ·  -. - -;-->::-.

i\' i . /1 :___ ,.- '
:casos partiǈul.armente graves y no 

_ _-;.;_. " 7-Ũ-·.:-p!lfa-(tmcio,ǘ: Ǉ
. 

Artículo 157. Sin P§'�üicío de 
correspondan, las infracciones de 

·.__Cancelación ǆe .
· 5. .· 

' ''" '-,._ _  _
; :.'-_..., _/el-Reruyento.¡ ,_, ,___ :

subsanables,-OO:Ios térmiÍ!Os 
_ ._ 

, _ 

y de JǙ-Ǘciones penales que 
de''esta Ley o de; su Reglamento serán 

sancionadas administrativamente por la Dirección 'General de Derec o de Autor. previa 
audiencia del infractor, con multa de mil .balboas (B/.1;000.00) a veinte mil balboas 
(BJ20,000.00), de acuerdo- con la graVedad de la falta, así como la publicacíón de Ja 
resolución co- del infractor. rrespondiente a cos 

Para tal efecto se notificará aJ presunto responsable, emplazándolo para que dentro 
de un plazo de quince días presente las pruebas para su defensa. En caso de reincidencia, 
que se considerará como tal la repetición -de un acto de la misma naturaleza en un lapso de 
un año, se podrá imponer el dobie de la multa. 

En caso de infracciones particularmente leves, la sanción - pecuniaria podrá 
disminuirse a un mínimo de quinientos balboas (B/.500.00), sin la publicación de la 
resolución a costa del infractof. 

En la medida en que aplique, se podrá ordenar cualquier recurso civil sobre el 
fondo del caso como resultado de cualquier proced:lmiecto administrativo. 

http:B/.500.00
http:20,000.00
http:B/.1;000.00
http:B/50,000.00
http:�l73,000.00
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Articulo 158. La Dirección General de Derecho de Autor, de oficio o por solicitud de la 
parte afectada, procederá a la suspensión de cualquier modalidad de comunicación al 
público de las obras, interpretaciones o ejecuciones, producciones, o emisiones protegidos 
por la presente Ley, cuando el responsable no acredite por escrito su condición de 
cesionario o licenciatario de uso del respectivo derecho y modalidad de utilización, sin 
peJjuicio de la facultad de la parte interesada de dirigirse a la autoridad judicial para que 
tome medidas definitivas de su competencia. 

Artftulo 159. Las decisiones de la Dirección General de Derecho de Autor admitirán 
recurso de reconsideración ante el director general de Derecho de Autor; y de apelación, 
ante el ministro de Comercio e Industrias. En cada instancia el interesado dispondrá de 
cinco días hábiles a partir de la notificación. 

Capitulo.II 
Regístro del D,erecho de Autor Conexos 

·:, -\ 
. ' .-  .-· -! .. -< .  ·� 

Articulo 160. La DirecciÓn General- -de Derecho de AUtor, ajl-avés de su Registro del ' , _  -
-:....--- " 1' "•/ ' : · Derecho de Autor )/{)e:iiChos CĄmexp;;. estafá e_J1Cár_ga<4L de -�itar las solicitudes de -· 

protùgi-¿; - :)< -�:'1��· · ;ú� · kuccion¿i":fonográficas; de lasinscripción de -..._. 
·que estén fijadas en interpretaciones o �J_�cúciones - _. ''' ' ,,, '/ 
 ' •

1y.ĀCo.ritfatos que se ielieran a los derechos 
- ._. ¡ 1,soporte material; ·-ÿ como de 

' 
un 

- .,.. · 

reconocidos en la pre Se.Q.te Ley. 
El registro ·'�ională. . ., 

,-
•
-

.
-. --· f " ·  ' 

'
-

; /-. · . .  . - . '· ·--· 

Artículo 161. Sin perjuicio de lo que disJ,onga el Reglamento, 1tt Dirección General de 
Derecho de Autor podrá establecer, mediante resolución motivada, los requisitos para la 
inscripción de las obras, interpretaciones o ejecuciones artísticas, producciones 
fonográficas, emisiones de radiodifusión y los actos o documentos que deban registrarse, 
según su naturaleza y en conformidad con las disposiciones de la presente Ley. 

Articulo 162. El otorgamiento del registro no prejuzga acerca de la originalidad de la 
obra, ni sobre su autoría o titularidad. Sin embargo dará fe, salvo prueba en contrario, de la 
existencia del bien intelectual presentado para su inscripción, del hecho de su divulgación 
o publicación cuando corresponda, de la identidad de su solicitante y de la autenticídad de 
los actos que transfieran total o parcialmente derechos reconocidos en esta Ley u otorguen 
representación para su administración o dísposíción. 

Se presume, salvo prueba en contrario, que las personas indicadas en el registro 
son los titulares del derecho que se les atribuye en tal carácter. 

http:Capitulo.II
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La falsa atribución de la autoria o titularidad de los derechos por parte del 
pfesentante será reprimida civil, penal y administrativamente. 

Articulo 163. Los autores, editores, artistas, productores o divulgadores de las obras y 
demás producciones y prestaciones protegidas por esta Ley podrán depositar en el registro 
los ejemplares de la obra, producción o prestación en los términos que determine la 
Dirección General de Derecho de Autor. 

La Dirección General de Derecho de Autor podrá mediante resolución motivada 
permitir la sustitución del depósito del ejemplar en determinados géneros creativos, por el 
acompai\amiento de recaudos y documentos que permitan identificar suficientemente las 
características y el contenido de la obra o producción objeto del registro. 

Artículo 164. Las formalidades establecidas en los artículos anteriores solo tienen carácter 
declarativo, para mayor seguridad jurídica· de_ )os . titulares y no son constitutivas de 

,. :Ü , .r.:�)derechos. -
En consecuenciaĸ "�'-

• "·'·
bL

:

iÓK .dei registro o ·d�j'depósito, no. perjudica el goce ni el 
,', · ¡'-.. ·'ejercicio de los derech6s"recúnocídqs erila p!e.Sehte [Ay.

. :· ··- . 

en otras leyes, las 

sus estatutos en el 


Articulo 165. 
entidades de 
Registro del Derecho·:}de CóheXos, ,:así como Ias''tarifas, reglamentos · 

... 
· · · !;. 

_
- -
: .lntemos, 
 normas 


_;·:' contratoŅ:ņdŇ : representación con 
·Ɯ1.':" -. •" ' • • J  

.
recauŀción·-<r,-,_
,r . i  . , --' 

entidades cx:tranjeras\ň,ŉŊmás ,,,el RŐőŒento. 
....-.,_ .... ',. - -., , . 

Título XIU  
AccJones y Procedimientos Judiciales 

Capítulo 1 
Acciones Civiles y Medidas Cautelares 

Arti(:ulo 166. Las acciones civiles que se ejerzan con fundamento en las dísposiœiones del 
presente Capírulo se regirán por la vía del procedimiento ordinario especial establecido en 
la legislación pertinente en materia d.e defensa de la competencia y supletoriarnente por las 
disposiciones del Código Judicial. 

Se establece un plazo de siete años para el ejercicio- de la.<: acciones civiles, contado 
a partir de la fecha en que la acción respectiva pqdo ser ejercida. 

En atención a las disposiciones contenidas en el Capítulo 1 del Título XI de la 
presente Ley) quedan exceptuados del pago de dafios y perjuicios las bibliotecas; archiv<ŕs, 
instituciones educativas u organismos públicos de radiodifusión sin fines de lucroŔ siempre 
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y cuando se demuestre que desconocían y carecían de motivos para saber que sus actos 
constituían una actividad prohibida. 

Articulo 167. Sin peljuicio de las acciones penales que correspondan, e1 titular de 
cualquiera de los derechos recOnocidos en la presente Ley, a titulo originario o derivado, 
lesionado en su derecho, o las entidades de gestión colectiva correspondientes, o de 
cualquier titular de derechos perjudicado por una actividad ilícita en virtud de los a..'tlculos 
144 y 148 de la presente Ley. además de otras acciones que procedan, podrán pedir al 
Juez que ordene al infractor el cese de la at.1ividad ilícita. 

Articulo 168. El cese de la actividad ilícita podrá comprender: 
l.  	 La cesación inmediata de la utilización infractora. 
2. 	 La prohibición al infractor de reanudarla 
3. EJ secuestro de los ingresos obtenidoS ·con_la utilización ilícita. 

\ 

4. 	 E1 retiro del comercio de fOƣ'ejempiarcii!iliư{��\ �U destrucción, salvo que siendo 
susceptibles de legítima se su donáción para fines benéficos, 
siempre que cmiS_te 1& autorizaCión vá del titul&. dél iti'erecho . 

• -_- "·--1 - - _.· - --- - - _ ... ,
5. 	 La inutilizaci()ri,:de los moidés,ƥplanchas, -matriee-s. negit.tivoS v demás elementosƦ 

equipos o --4i�-��Íivos U$ad?�/,pd��efé para 1i'-:�Ú�&xación ilícita, y en 
caso necesaTi9'Su <iestrudcióriIi a wx; 'qƧe! sleAlio suscepfihíés de una utilización 

; ,-, :_ ' ''?:-<M_ - ! ; ._·- . · _ -< ! ;  ; ". ·.
legitima se·oƨ.Ʃ su doƪÓJJ 	 o a insti,p.Iciones docentes o de ' -- ' i -
mve:rugacmQ:: .--i 

6. 	 La cancelació�PcdƮ la la ctayJ-:-P:·J,ermiso de operación -	 :
otorgado por las 	 para el ejercido deJ comercio, hasta 
por nn máximo de tres meses. 
La disposición de las medidas pre\>istas en los n:ú.merales 4 y 5 no generan 

compensación alguna. 

Artículo 169. El titular del derecho infringido pOOrá pedir, cuando corresponda, la 
entrega de los ejemplares ilícitos y del material utilizado para la utilízación indebida. a 
precio- de costo y a cuenta de la correspondiente indemnización por dafios y petjuicios. 

Sin embargo. el secuestro del ejemplar iHcito no surtirá efecto contra quien haya 
adquirido, de buena fe y para su exclusivo uso personal, una sola copia ilícitamente 
reproducida 

Artículo 170. Para la efectividad del cese de la activídad ilícita el Juez conminará en la 
sentencia con multa por cada contravencíón, a solicítud de la parte agraviada. 
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La multa será de mil balboas (B/.1,000.00) a cien mil balboas (B/.100,000.00), d e  
acuerdo con fa gravedad d e  hl infracción. En caso de reincidencia, se podrá imponer el 
doble de la multa 

El Juez podrá igualmente ordenar la publicación de la parte dispositiva de ia sentencia 
condenatoria, a costa del infractor. 

Articule 171. El Juez de oficio o a petición de parte podrá ordenar al prestlll!o infractor 
que proporcione cualcy..riec infonnacŸón que posea respecto d e  cualquier persona 
involucrada en cualquier aspecto de ia infracción y respecto de los medios de producción o 
canales de distribución para los productos o servicios infractores. incluida la identificación 
de terceras personas involucradas en su producción y distribución, y sus canales de 
distribl:lción. Esta información deberá ser puesta a disposición del titular del derecho, 
respetando ros principios constitucionales aplicables. 

No obstanteŹ la información que el Juez considere como datos íntimos o sensibles y 
-· ; -.\ ·--.. ,, 

sean relevantes ~-�lárecer los 'as_im{óS;źobjeto_ 
.· · ::',-: _ ·  "_ .  ť :.---

divulgados. En el evento dŻ Ia.;r.einrencia del supuesto infractor de acatar !a orden de! Juez, ', ,_ 
- -. - ''-

sancionar -żal/Žuesto ·ir:i.fractor por ,desacato;ž4ſ- -conformidad las 
"'•, >/ , - - _' . :- e-

• '  
-

-

disposiciones estableCidaS en el pxifgo Judiciál - " ƀ --- _-./ ,- _ _, ----: -._ _
,, 

-

\ 
/ 

_ 

. 
_.

--Ɓque: den lugƂ 
Juzgado levantar xf¿ediente 

-¾ los hechƆS-Justificativos de la , 
' .  _ , , _  :_ , ., ' -'- -.-_ ' ' ' . . 

. 
' 

...-

; ¡ 'd-ó- ' 
. __:..---. -

Ja accƇóƈ -Ɖ'_ : -
actividad ílícita y sin-perjuicio de corres onda,Ƌ el titular del derecho o 
la entidad de gestión corrƊspondíente podrán iguali:llente exigir la indemnización de los 
daños materiales y rr.orales causados por Ja violación, 

que no 	 del litigio no podrán ser 

-

es-te podrá con 

En los casos a1 Secretario del 

sanción. 

e:ceSe inmediato de la Artkulo 172. En 

ArtíeuJo 173. La indemnización por daño moral procederá aunque no se haya producido 
erjuicio económico y para su valoración se atenderá a las circunstancias de la violación, a 

la gravedad de la lesión y al grado de difusión ilícita de la obra protegida por la presente 
Ley, entre otras circunstancias. 

Artículo 174. Para el cálculo de la indemnización ·de dafios y perjuicios, se podrán 
utilizar, a elección deJ demandante. WlO o varios de los siguientes criterios: 
l .  	 El valor, en e) mercado Hcito, de los ejemplares producidos o reproducidos sin 

autorización. 
2. 	 Lo-s beneficios que el titular del derecho habría obtenido previsiblemente, de no 

haber ocurrido la infracción. 

http:B/.100,000.00
http:B/.1,000.00
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3. 	 Los beneficios obtenidos por el infractor como resultado del acto ilícíto. 
4. 	 E1 precio que el infractor habría pagado al titular del derecho, si se hubiera 

otorgado una cesión o una licencia contractual, teniendo en cuenta el valor 
comercial del objeto del derecho infringido y las cesiones o licencias que ya se 
hubieran concedido. 

5. 	 Otra medida de valor legítima que presente el titular del derecho. 
En ningún caso la indemnización, confonne a las reglas de cálculo señaladas, será 

iníbrior al doble de la multa que procediera aplicar como sanción penal para la infracción 
respectiva, en relación con cada viotación. 

El daí'l.o emergente se calculará conforme al derecho común. 

Articulo 175. En caso de infracción o cuando se tenga el temor fundado de que se inicie o 
repita una violación,. el Juez podrá. decretar, con carácter previo y a solicitud del titular del 
derecho o de la respectiva entidad de gestión, l.aS.medidas cautelares generales previstas en 

.rŶ. j 
.

que sƶgUn las circunstancias sean 

"' !

el Código Judicial y las especialeS p'revistas erL �ta-
(,�<-- ; �-�c.--

del respectivo derecho, necesarias para la 
comisión dd ilicito o 

para evítar la 
siguientes:las pruena:s

">---..,'-" 

Las indicadas:enƻƼOs numƽe5--1ƾ-2:y de:e_Sia.Ley. 

entre-

L 
2. -El secues�_: -�" los 

_utilizados 	 ¡: __, jǉ e: ;;� 
de los aparatos 

·:G;_H--
3. 	 La suspensión<de la im'pottaeióñ tTex.pottaci4n de los _Óbjétos materiales que _-_ - - .___ _ -::---o--o/:-,_ _ _ ¡_y de lǋs 

-·-· : 

; -.:: ' 

1eǌstíruidos para 
•- e-

,·
constituyaJ:i 

.;-· _ -- •-, --.
e,hǏla_,_CRmunicaciǐn. _p'éhlica no autorizada .

.· ··-- ·"� / . X . . .  .--destinadO-a'.burlar' cualquier sistema técnico de 
4. El secuestro 

El secuestro 'd_e todo equipó·

autotutela implementado para prevenir ..:r llnpedir la_ Comunicación,. recepcióǑ 

retransmisión, reproducción o mOdificación no autorizadas de una obra.
· 

interpretación o ejecución artiStica, 'producción funográfica, emisión de 
radiod-ifusión protegida por la presente Ley. 

6. 	 El secuestro de todo equípo o sistema dirigido a alterar, modificar o- suprimir 
cualquier información instalada para la gestión de cualquiem de los derechos 
reconocidos en esta Ley. 

7. 	 La suspensión de la reproducción, comunicación al público o distribución no 
autorizadas. según proceda. 

8. 	 Cualquier otra medida _yautelar que, según las circunstancias, pueda resultar idónea 
para asegurar provisio:r;almente Ja cesación del ilicito, la protección de los derechos 
reconocidos en esta Ley o la preservación de las prue-bas relacionadas con la 
violación. 

.
. 

:54 
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Artículo 176. Las medidas se decretarán si el presunto infractor no acredita por escrito la 
cesión o licencia correspondiente, o si se le acompaña a1 Juez un medio probatorio que 
constituya presunción grave de la violación del derecho, o si dicha presunción surge de las 
pruebas que el propio Juez ordene para la demostración del ilfcito. 

De no acompañarse el medio probatorio a que se refiere ef párrafo anterior, o de no 
surgir la presunción grave mediante las pruebas que ordene el Juez, el solicitante de las 
medidas cautelares deberá consignar fianza o garantía suficiente para responder por los 
perjuicios que pudiera ocasionar. 

La suspensíón de un espectáculo público por ei uso ilícito de las obras, 
interpretaciones o producciones podrá ser decretada por el Juez del lugar de la infracción, 
aunque no sea el competente para conocer del juicio principaL 

Articulo 177. Las medidas cautelares procederán incluso cuando no haya Litigio entre las 
partes, pero quedarán sin efecto si luego de treinta días calendario desde su práctica o 
ejecución oo se ha acrediƍƎ 1a)' jnicio d��\hi¿¡�:, principal mediante la demanda 

.  ,_ .  J </

conducente a una 	 sObre el fondo acl astmto. 
' ' / 	 -

- "Articulo 178. Las �)d� · . - 	 6a�íÍulo podrán acordarse - ' 
ígualmentƒ en las Óm�6 de reconocidos 
en · la presente Le�:�iin en la legis!ación 

-= - - ;  
_procesal penal. , .,,,_ 1 _ - y _. ;:·' : i 

Articulo 17,. Sin - " ·_ . :-•;, -Ǝ J ,•' {' - ,  _ 'en relacíón con las ·.· de lo-___
', . . - _ _  _ __,. _.infracciones relativaS a derecho de inrtot'Y derechOs conexos, las autoridades judiciales -

están,. salvo en circurisÐdas excepcionales, facultadas para ordenar. al concluir los 
procedimientos judiciales civí!es reiacíonados con la Ʀaéción de derechos de autor o 
derechos conexos, que a la parte ganadora le sean pagadas por la parte perdedora las 
costas procesales y ios honorarios de abogados que sean razonables. 

Capítulo U 
Delitos y Sanciones Penales 

Artículo 180. Se adicionan los numerales 6, 7 y 8 al articulo 262 del Código Penal, así: 
Articulo 262. .. .  
6. 	 Modifique total o parcia mente una obra protegida por el Derecho de Autor 

y Derechos Conexos. 
7. 	 Ponga a disposición del pUblico traTlSillisiones de interpretaciones o 

ejecuciones artísti-cas o de producciones fonográficas. 

55 
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Conexos. 

Articulo 182. Se adiciona ei articulo-266-A 81 Código.Pŕal. asi: 
Articulo 266BA.. QuieŖ- ��--Ʀ1 fin de_Jóiiaf\ma ventaja comercial o ganancia 

-- " . '•, .financiera privada:_:·��a.L.-¶n ·autorización -cualquier _me-dida tecnológica que, -_ -'· ,ñ
controle el acCeŗó'a:bfla obŘ interPre"t!tCióñ; _ejecucióRoJÓnograma protegido será 
sancionado c6ř:p�Śión de-Uno:a {s {a.&µ.:. - ----- -, 

--
.---·---ò 

. ,. ,­.,.·,,e>. }�:.:;,::....Ñ . 

. - ·--.:. .  ' ¡ - - ,_ ,,Articulo 183. Se adiciona el artíc.úlo <|,B ai Có;:ligo')o'enal, así: . .  · . 

. -- ; 
. 

- - ' .- ' 
. ,-_ 

Articulo 2ó6-n. Se ·Iá dQs:a cuatro afiaS·de prisión a quien 
fabrique. uftikri.́  propOŠiţ�� o de otra manera 
traflque u ofreŤ:�--�.Jblioo o proporcione. .. '>..,.... - --Ť---./ •C. - -- jservicios los cuales: 

· · .,':·,. -
l .  Son promocionados, publicitados, o comercializarlos con e1 propósito de 

evadir una medida tecnológica efectiva; o 
2. Únícamente tienen un limitado propósito o uso de importancia comercial 

8. 	 Incurra en la infracción dolosa de piraterla lesiva de derecho de_ autor o 
derechos conexos que no tenga una motivación directa o indirecta de 
ganancia económica y cause un z económico mayor a una infracción de 
poco valor. 

Articulo 181. El numeral 6 del artícclo 263 del Código Penal queda así: 

Artkulo 263. . . . 
6. 	 Reproduzca,_ copie o modifique íntegra o parcialmente W1a obra protegida 

por el Derecho de Autor y Derechos Conexos, fijada de manera provisional 
o pennanente. de una obra protegida por Derecho de Autor o Derechos 

diferente a1 de evadir una medida tecnológica efectiva; o 
3. 	 Son diseñados, producidos o ejecutados principalmente cOn el fin de 

permitir o facilítar la evasión de cualquier medida tecnológica efectiva. 
Quedan excluidos del alcance de Jo dispuesro en el artículo 266šA y en 

este artícul-O las bibliotecasŢ archivos, instituciones educativas u organismos 
públicos de radiodifusión no comercial sin fines de lucro. 

Artículo 184. Se adiciona el artículo 266---C al Código Penal, así: 
Articulo 266-C. Se impondrá la pena de dos a cuatro años de prisión a quien 
realice sin autorización y de manera dolosa, con el fin de lograr una ventaja 

. 

. "
. 
·.'' 

. 
·.· 

. 
. 

· 
. 
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comercial o ganancia financiera privada, respecto a la infonnación sobre gestión 
del Derecho de Autor o Derechos Conexos, alguna de las siguientes acciones: 
l. 	 Suprima o altere cualquier información sobre gestión de derechos; 
2. 	 Distribuya o lmporte para su distribuciónƌ infonnación sobre gestión de 

derechos sabiendo que esa información sobre gestión de derechos ha sido 
suprimida o alterada sin autoridad; o 

3. 	 Distribuya, importe para su distribución, transmita, comunique o ponga a 
disposición del público copias de obras, interpretaciones o ejec ciones o 
fonogramas sabiendo que la información sobre gestión de derechos ha sido 
stipri:roida o alterada sin autoridad. 
Quedan excluidos del alcance de io dispuesto en el presente articuio las 

bibliotecasƍ archivos, instiƎiones educativas u organismos públicos de 
radiodifusión no comercial sin fine de lucro. 

circulación. 
Si el procedimiento se ha iniciado de oficio, una vez efectuada la retención. la 

autoridad que la ejecutó informará de su práctica al titular del derecho protegido, a su 
licenciatario exclusivo en el país, a su distribuidor autorizado, según Jos casos, para que
suministre toda información que pueda ser útil al procedimiento y a solicitud de uno 
cualquiera de ellos le enviará muestras de lo bienes retenidos si la naturaleza de los 
mismos lo pennite. 

Arti-culo 186. El titular del derecho protegidoƱ su lieenciatario exclusivo en el país, o,
según corresponda, deberán contestar por escrito en un plazo de L-inc:c días hábiles a 
partir de Ia notificación a que se refiere el ar ículo anterior, si se oponen a la importación. 

Título XIV.-
, !Medidas en FfOnteias 

Artkulo 185. CuaridO··J??r-cualqƏƐr_:Ƒ dío.--Sf:_'teiigƒm?tivo;�ƴnablcs para sospechar e - ' "  • - ' • ' ' - ' 

que en alguna par e_ dd_ o·exportacióƗ incluso 
en tránsito o pári:Ƴ:CƘquier de obras, ,--\- -- - ' -- . :- /  / ,  ,__-. _ -interpretaciones o Ƣecuciones, o' fonQgri.l.mas pfotegidOsƣ que puedan __ estar infringiendo Jas , - --- L ··-_ --� 
disposiciones de egfa· Ley, Ia autori�d adUanérI adffiiilistración de la Zona 

' ' - - - -i.< ! ---- - - .:> -�-· 

Libre de Colón y acƫƬ:ƭ,--de oficio, a solicitud 
del titular del en·el"pafs, de su distribuidor- - - - .. '• - .

autorizado, o por órdenes de la autoridad ·competente, podrán inSp ccionar y en su caso 
retener dichos ejemplaresư - con el fin de suspender su despacho y e itar su libre 
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exportación o tránsito de los ejemJ?la.tys. o.èquipos retenidos. De lo contrario dichos bienes 
serán liberados inmediatamente. 

Si el interesado se opone a la libre circulación de la mercancía, deberá consignar 
firuiza o garantía suficiente paré responder por los perjuicios que pudiera êasionar. 

Artículo 187. Presentado el escrito de oposición, la autoridad que practicó la retención 
remitirá el expediente al Ministerio Público, así como los bienes retenidos para su 
custodia, a fin de que se continúe el trámite y la autoridad competente decida mediante la 
correspondiente resolución que ponga fin al proceso. 

Salvo que se consigne la fianza a que se refiere el artículo anterior, o si no existe 
medio probatorio que constituya presunción grave de la violación del derecho, la retención 
de los bienes solo se mantendrá por un máximo de treinta días calendario. 

En cualquier fase de la investigación, pero antes de la consignación de la fianza, el 
afectado por la retención podrá acreditar la cesëónì licencia o autorización escrita otorgada 

Articulo 188. anterior fijen 
por un monto que 

Artículo 189. 

República de Panamá del trato nacional, cualquiera que sea la nacionalidad o el domicilio 
del titular del respectivo derecho o el lugar de su realización, publicación o divulgación. 

' ' '  . -" '-�

por el titular del derecho pr9t�?sid.o-._a de quii::n, 'to' rePresente, que servirá como prueba 
prima facie de la legitinridac{<Í�:Íí ·ritercancía y > pîïerá a sú· inmediata liberación. 

. . . � 

En el.��hto de 9Ue·Ia� .ðutorikdñ a òue.Se 

un cargo por solicitUÓ;·o almaùjõ:.:öi:.·qu:g9;_:÷g··.déberá ser 
:.: __ ': 1\, \ Ȯ  :: ·.--e:_ ··Ŵ " ./ ' - · 

disuada irrazonablemente el uso 'de-eSte recurso o , ; 1:, ' "ũ e•''' , i. . .' ;· 1 ::, , , 

Las obras, interpretaciones y ejecuciones artísticas, producciones 
fonográficas, emjsiones de radiodifusión o tl?Jlsmisiones por hilo, cable, fibra óptica u 
otro procedimiento similar, de extraJ!jeros protegidos por la presente Ley, gozarán en la 

Cuando la protección de un fonograma o una interpretación o ejecución fijada en 
un fonograma basado en el criterio de la primera publicación o fija.cióø se considerará que 
dicha interpretación,. ejecución o fonograma es publicada por .primera vez en Panamá 
cuando la publicación se realice dentro de los treinta dias siguientes a la primera 
publicación en otro país. 

Artículo 190. Las disposiciones de la presente Ley, a excepción de las referidas a los 
derechos morales, se aplicarán a todas las obras que, al momento de su entrada en vigor, 
no hayan pasado al dominio público. 
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· . ;\(-t 1 • - Título XVI 
DispoÎCiO�es Complementari-¡15, Transitqri8s·.y Finales

'_--̀ · -· . . ' ' /-.: . .  

_::-- ± ·-
· Ca¡}ítúJÓ 1 . 

bisposici<mes. TfÏitorias 
'>:: :!..'. -·o: . -:-------·· ::;·- . '

·--\ 
,--\ \ƌ\.\ : ·  ƍ . -" _ :  · .. ; ·  

Artículo 192. Losi derechos sobre Ifts obras ·{¡uÐ no- goZf!,ban de tut,e]̂ ..conforme al Código 
' .. ,. ' 1¡ >; '. : : ' -_-

Administrativo por Ï:. · no haber sido :: Ñgistra:éias Continúan goZ:B!ldq de la protección 
' .· T ., - ' 

automática reconocida :Òn la Ley 15 _ 
:de, :g-· -ae· 1agosto de 1 994,-Ópor todo el plazo de 

protección a que se '�'éfi¡;� la preÔen�3
-
?':.ÕJ?:�t)uicio de ¡{;[: 

terceros con anterioridad a la entrada en vigor de la ley anterior, siempre que se haya 
tratado de utilizaciones ya rea}.izadas o en curso a la fecha de promulgación de dicha Ley 

Las obras que se encuentren Ìn dominio público continuarán dentro del mismo, 
aun cuando el-plazo de protección haya sido aml_)liado. 

Artículo 191. Sin perjuicio de las reglas de la competencia previstas en el Código Judicial, 
las autoridades judiciales y administrativas de la República de Panamá serán competentes 

.para conocer de laS causas relativas a la violación d"e cualquiera de los derechos u 
obligaciones previstas en la presente Ley, cuando: 

El sujeto activo realice, origine u ordene una acción ilícita en el terrítorio nacionaL 
2. 	 El sujeto activo realice, origine u ordene la acción ilícita desde el extranjeroÍ 

produciendo efectos en el territorio panameño. 
3. 	 El origen o los efectos de la acción se produzcan en el extranjero, utilizando 

medios que se encuentren en el territorio nacionaL 
4. 	 Se produzca cualquier clase de complicidad en la infracción desde el territorio de 

Panamá. 

• 

-derechos adquiridos por 

15 de 8 de agosto de 1994. 
No serán lícitas, en consecuencia, aquellas utilizaciones no autorizadas de esas 

obras, bajo cualquier modalidad reservada al autor o a sus derechohabientes, si se 

iniciaron una vez promulgada la Ley 15 de 8 de agosto de 1 994. 

Artículo 193. Los derechos patrimoniales sobre las obras, interpretaciones o ejecuciones 
artísticas, producciones fonográficas o emisiones de radiodifusión ya protegidas por la Ley 
15 de 8 de agosto de 1994 gozarán de los plazos de protección más largos fijados por la 
presente Ley. 
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Articulo 194. Los derechos patrimoniales sobre las obras creadas por autores fallecidos 
antes de entrar en vigor la Ley 15 de 8 de agosto de 1994 tendrán Ja duración de ochenta 
años prevista en el Código Administrativo de 1917. 

Artículo 195S El Órgano Ejecutivo díctará las normas reglamentarias para la debida 
ejecución de esta Ley, en el plazo de seis meses, contado a partir de la fecha de su entrada 
en vigencia. 

Articulo 196. En atención a Jo dispuesto por el articulo 15.132 del Tratado de Promoción 
Comercial suscrito entre la República de Panamá y los Estados Unidos de América, 
adoptado mediante la Ley 53 de 13 de diciembre de 2007, los siguíentes artículos de la 
presente Ley entrarán en vigencia, en los periodos que se establecen a continuación; 
a. 	 Título VI, Capítulo I, artfcu1os 59, 60, 61 y 62; Título IX, artículos 126ƚ 129 y 132ƛ 

b. 
seis meses a partir de la fu;ha de entfildu�I vigencia de ia presente Ley. 
Durante los seis meses, píizo establec,i��; ƜƝƞ artículo 196 (a). cada una de las 

.- i - - -- i -·-· -- -. :_',protecciones que <le- ÍSériiri- proporcionadas - de conforri:ridad con los artículos 
--- ' ' -'' -mencionados e:ri.ƟeL-altículo 1_% {a) se presentarán ooniZ.g¿ establece en el artículo 

' ' - ', �- - . _ _ 
respectivo.- eXcepk que dUraiite_Ơ·te--period-o;:-eri-:tódos Ibs:-ơos en que el artículo 

� -----.. ' ,- ' - - ' ·:
correspondiériie: especifiCa--un:)xfrÍodQ¿4_Ƣ&�terifa. años, efí)la1;o será de cincuenta 

'\· ' 
..___-, 

¡! 

íi° . : ·.;('Î ·;,;, _ _ _  , _·_ •;; :' , _ _ 1
Titulo XI. ;Capítulo 1, altfcuiO '-.147; meses a gartir -.,,-, .,. ' - - _. _. __, ' - -_ 
vigencia de'lit.ƣente 89 _ - -=Ƌ.- , . . . . . 

Titulo XI, Ca�_tillo 1, Q;)"jA45; tres 

entrada en vigencia de la preSenté-í;éy;:-:-
· 

, 

· 
· 

Titulo XI, Capítulo 1, artículo 149 (b); treinta meses a partir de la entrada en 
vigencía de la presente Ley. 

años. 
c. 	 de la entrada en 

d. 	 a partir de la fecha de 

e. 

f. 	 Título XIIIƊ Capítulo L las disposici-ones sobre acciones civiles y medidas 
cautelares, en lo referente a evasión de medidas tecnológicas efectivas e 
información sobre gestión de derechos, serán aplicables transcurridos tres años a 
partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley . 

. CapítuJo ll 
Disposiciones Finales 

Artioulo 197. El segundo párrafo del articulo 4 de la Ley 20 de 2000 queda así; 
Artículo 4 . .  , . 

La solicitud de registro- de estos derechos colectivos se hará por los 
respectivos c-ongresos generales o autoridades tradicionales indígenas, ante la 
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Dkección General del Registro de ia Propiedad Industrial del Ministerio de 
Comercio e Industrias, eo adelante DIGERPI, o ante la Dirección Geoeral de 
Derecho de Autor del Ministerio de Comercio e Indust..-i.as, según corresponda, 
para su aprobación y registro. 

Artículo 198. El artículo 15 de la Ley 20 de 2000 queda asl: 
Artículo 15. Los derechos de uso y comercialización del arte, artesanías y otras 
manifestaciones culturales basadas en ia tradicionalidad de los pueblos indígenas 
deberán regirse por el reglamento de uso de cada pueblo indígena, aprobado y 
registrado en la DIGERPI o en la Dirección General de Derecho de Autor del 
Ministerio de Comercio e Industrias, según el caso. 

Artículo 199. Esta Ley modifica el numeral 6 del articulo- 263 del Texto Único del 
Código Pena , así como el segundo párrafo de_tartfculo 4 y el articulo 1 5  de la Ley 20 de 

·26 de junio de 2000� adiciona,.Jos'õú¡perales 6F artículo 262 y los artículos 266-A, _ -' . -- _ _ . __ , - . .  >
266-B y 266-C al Texto (Jniòfo Código Penal, y deroga la Ley 1 5  de 8 de agosto de .. -
1994, la Ley 1 0  de_2K:-d_e_-:fLbrero dH--2011 Y _las·deMás diSf!O:SióOnes legales que le sean-

.contrarias. -:;; 

.Artículo 200. Es!« I:;ey comeô regir el día - l de o¡>tubre de 21íl 2,- ,,. . -_; ·-· -; ' .,- ' _·· . ' -
' 

COMUNÍQUESE YCÚMPLASE. - --Proyecto 510 de 20tf��Tobado ¿n�;rdeb�i;;;�ttt Palacio} . - .. Árosernena, ciudad de 
- ·

6! 

-Panamá, a los nueve �lías del mes de Qctubíe- 'dyli�Íio dos mil d -._., . -·· . 

.·-. - -
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PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, DE !0 DE� DE 20!2. 

RICARDO MARTINELLI BERROCAL 
Presidente de la Republica 

ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

RICARDO QUlJANO J. 

Ministro de Comercio e Industrias 
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